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H o  n o  r a  h l  e s  S  c u  a d o r  e s  í¡  R e p r c s c n i n n  fc-^  :

El mismo día que clausurasteis vuestras sesiones del año 
pasado, tomé posesión del cargo de Ministro de Minas y 
Petróleos, por honrosa designación del señor Presidente de 
la Kepública que no me fue dable declinar; de modo que 
el tiempo a que esta Memoria habi’á de referirse corres­
ponde precisamente a los meses de receso de vuestras la­
bores.

Desde fines de mai’zo del año en cui'so hube de presen­
tar renuncia del cargo, en unión de los demás mieiid)ros 
liberales del Ministerio, con el objeto de dejai' en libertad 
al señor Presidente de ía República píira reorganizai- su 
Gabinete de acuerdo con las nuevas oi-ientacioiies de la 
política, indicadas por los resultados de las últimas elec­
ciones populares para miembros del Congreso.

El Jefe dei Estado, apreciando las razones ex!)uestas 
por sus inmediatos colaboradores, i-esolvió aceptar las i-e- 
nuncias presentarlas, y reorganizó su Minj'sterio dándoles 
participación a las distintas fracciones en que entonccs se 
encontraba dividido el partido liberal, y, para reempla­
zarme en el cai-go, nombró al señor doctor Fi'ancisco de 
Paula Vargas Vélez; pero este distinguido hombre públi­
co, por consideraciones de carácter netamente político, ([ue 
fueron del dominio público, se excusó de aceptar el honor 
que se le discernía.

Esta es la razón por la cual continúo desempeñando el 
cargo, con el carácter de interino, |)or reiteriida y obli­
gante exigencia del señor Presidente de la República, «juien 
ha estimado que no debo separai’me mientras no rinda a 
las Cámaras legislativas las infoi-maciones que ellas ten­
gan a bien solicitarme en relación con los importantes ne­
gocios que han cui’sado en este Despacho, y, sobi’e todo, 
mientras no les dé las necesarias exjjlicaciones sobre las
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refonrsas contenidas en el proyecto de ley del petróleo, que 
habi'é de someter a vuestra ilustrada consideración.

Coi'i'espondíéndonie hoy informaros sobre las labores 
realii^adas en ios siete meses anteriores, he pensado que 
esta Memoria debe concebirse en una forma distinta de la 
usual; es decir, que en vez de ser un resumen de los nego­
cios despachados por las distintas secciones ministei-iales, 
se concrete a las cuestiones en que el Ministro ha interve­
nido personalmente para fijar la política oficial sobj’e cada 
uno de los negocios adsci'itos a su ramo/

CELEBRACIÜ\" DE CONTRATOS

Place cuatro años que el Ministerio dispuso susi>onder 
la conti’atación de concesiones sobi'e exploración y explo­
tación de los petróleos de propiedad nacional, con la mira, 
principalmente, de pode)’ aprovechar para el Fisco las ma­
yores entradas ])or concepto del aumento de los cánones 
supei’fieiarios y de las i-egalías, así como del esíableei- 
micnto del dei’echo inicia) sobre los contratos, que se con̂  
temj.'hiban en el proyecto de nueva ley sobre peti'óla.is en 
que desde eiitunces se había pensado.

Los divei’sos proyectos que sobre esta materia ha venido 
presentando el Gobiei-no, no han obtenido la aprobación de 
ías Cámaras legislativas, y, en estas circunstancias, consi­
deré que no era aconsejable ni conveniente que continuara 
indefinidamente la suspensión de los contratos sobi'e ex- 
plü}’aciói7 y explotación de petróleos, y opté por variai- esta 
política, admiiiondo nuevamente propuestas de contratos 
y perfeccionando las que se encontraban en curso.

Durante el a.ño de 194G no fue admnrida ninguna pro-, 
puesta de cvonlratos; eri los meses que van corridos del ])re- 
sente año ha.n sido admiiidas 31 propuestas, fuera de 19 
cuya coj']*ección o enmienda ha sido dispuesta.

Separándome, con todo respeto, del parecer de mis ih:s- 
trados antecesoi es en este Despacho, he estimado comn un 
grave ei-)'or conteinplar la cuestión del petróleo únicamen­
te por el aspecto fiscal, cuando este aspecto debiera )nás 
bien ser secundario, ya que el petróleo, como todas las in­
dustriáis nacionales — agricultura, ganadería, coinercio, 
minería, etc.— debe contemplarse, ante todo, poi' el as])ec- 
to económico, aunque no sea más que por el principio ele-
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mentalísimo de que el incremento de la producción enri­
quece al Fisco.

• Quienes no cpueren estudiar la industria del petróleo 
desde el punto de vista de los gi’andes intcrc'ses sociales y 
económicos a ella estrechamente vinculados, debier:in î a- 
rar mientes en riue, al suspenderse la celebración de nue­
vos contratos, deja el Tesoro Nacional de poi'cibir lus cuan­
tiosos ingresos in/ovenientcs del impuesto sobre la renta, 
patrimonio y e:;eeso de utilidades (jue pridieran recaudarse 
por las nuevas concesiones otorgadas; ingi'esos que ee todo 
caso serían varias veces superiores a los ciue lograran ob­
tenerse por el aumento de los cánones sui>erficiarios y de 
las regalías o por el cobro del derecho inicial; con la. espe­
cial circunstancia de que los ingresos por esios últimos 
conceptos están sujetos a las cuantías invariables de Jas 
estipulaciones contruetuales, en tanto que los primeros no 
tienen otro limite que la tasa ge neral y progresiv:i de los 
impuestos nacionales, cambiable a voluntad del iegisiador.

Los perjuicios de todo orden causados por la su.-iK-nsión. 
de la contratación eran notorios; basta considerar (pie la 
paralización de las propuestas (lue se oncontraba-í en es­
tado de elevai-se a contratos, significó ]nira el Tê ôro Na­
cional una pérdida que la Sección respectiv:i del . MÍ rd si crio 
ha calculado en ^ 354.00^) por cánones su}>orficia.\áus de­
jados de percibir, sin contar las regalías (jue van a dejarse 
de recibir por todo el tiemp/O que aboi'a habrán d-.' tardar 
las respectivas conce>iones para entrar en el })erí:;do de 
explotación, y (]uc, durante el mismo laps;o, habrían podido 
entrar al pa.is por gastos de exploración invertidos por las 
compañías concesionarias, cerca de setenta niiliOiu-- pe­
sos, según los cálculos de la misma Sección, sunm conside­
rable, con la (jue habrían [)odido aumentarse nuí^sti r̂ s di­
visas. contribuyendo decisivamente a la mejora de la ba­
lanza de nuL^tras cuentas en el comercio exterior.

Todo esto con la adehala de que, en i-ealidad, las únicas 
beneficiadas con la srísívensión, han sidt) las com|.)añías de 
petróleos, a la.s cpie así el Estado vino â a<segurarles una 
resei-va de áreas petrolíferas, — qr.e las ampaj’adj:' Cí'iUra 
otros proponeiues que sí desearan tralca,jar in]ne(i)aita- 
mente— , sin tener que so})ortiír ninguna. ca>'ga. fiscal ni 
cumplir la obligación de taladrar los pozos y expiritarlos.
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No era admisible lìacer depender de la eventual expedi­
ción de una ley que ha venido siendo objeto de tan encon­
tradas opiniones, el desarrollo de una industria que en tan 
alto grado interesa a la economía del país, y que es fuente 
de aprociables entradas no sólo para la Naeión sino para 
los Departamentos y Municipios interesados en su explo­
tación, por las partici]>aciones que les corj'esponden con* 
forme a la Ley 28 do 11)45, y que asciendeii al cincuenta y 
cinco por ciento.

Quienes piensan de otro modo, ovidan que el peti'óleo es 
una industria a cuya explotación está hoy ligado el bienes­
tar de una gran parte de las clases trabajadoras del país: 
desarróllese ella en grande escala y habrá ocupación para 
muchos brazos, y campo abierto para múltiples activida­
des, sin (pie, de paso, deje de anotar que esta industria es 
la que permite el pago de más altos salaj'ios y las mejores 
prestaciones sociales, tanto que las huelgas (lue en los iilti- 
7T10S años se han presentado por causa del despido de tra- 
bajadoi’es, obedecen pi’ecisamente a que óslos levantan 
ííii’adas protestas y i^i'omueven paros de solidaridad cuan­
do se Ies cancelan los conlj’atos de trabajo, sin duda porque 
en otras industrias no podrían jamás obtenoi' iguales sa­
larios y píTstaciones. Si no sirviera la explotación del pe­
tróleo más que para dar ti’abajo a nuesti'os obreros y le­
vantar el nivel de vida de sus familias, ya sería, eso solo, 
motivo bastante para (pie nos preocupáranKjs por fomen­
tar y desari-ollar la industria ])etrolera en el liiayor grado 
posible, aunque pai-a ello tuviéramos que sacrificar en al­
guna ])arte el criterio publicano de los que no ven en nues­
tros yacimientos poti'olííeros sino un recurso fiscal.

Bajo '1 imperio de estas convicciones, bien luibiera po­
dido el Ministerio proceder a contratar las nuevas conce­
siones sobi‘0 la base de los cánones superficiai'ios y rega­
lías establecidas en las Leyes vigentes, o sean hi o7 de 1931 
y 160 de 193(3 ; pero como una transacción entre la política 
de quienes quei’ían maiUener a todo trance la total sus­
pensión de las concesiones, y quienes, por e] cuntr^irio, de­
seaban reanudarlas sin aguardar a la vigencia de los nue­
vos cánones y regalías que pudiera decretar el Congreso, 
-optó ])or contj-atar, siem])re (jue los contratistas convinie­
ran en que si se expedía umi ley nueva sobi-e i)etróleos, los 
3‘espectivos contratos quedai’ían regidos por ella en lo re-

Javivo a i'egalías y cánones superficiarios y de» echo inicial, 
en cuanto sus montos no excediej’an de las cantid-.íles y 
porcentajes señalados en los artículos 9' y 10 del p}-oyecto 
a.]>robadü por la Cámara de Representantes en las sesiones 
de 1945 y que aparece publicado en el número 95 de los 
Auales del Coiiíjre.'-'o, correspondiente al G de dicienibre de 
ese año.

Sobre estas mismas bases, ya desde marzo del año pa­
sado el Ministerio había resuelto celebra]* contratos, pero 
a razón de uno por cada Compañía o grupos de Conr])añías, 
con el fin de darles concesiones en qué trabajar, ya que 
amenazaban c(m trasladar sus equipos a otros países. Con 
iiú lim.itación hube de acabar, por juzgar que cartcíii de 
lodo fundamento legal y de conveniencia. Sólo tres con­
tratos ?e celebrai'on en 194G con sujeción a los máximos 
do regalías y cánones superficiaj'ios que establecía el pi’o- 
yecto de ley (¡ue había cursado en las Cámaras en el do 
1913. Dichos contratos fueron: uno con la Com'pañ'a Pe- 
t)'olera del Guayuriba, referente a. un gh,*bo de tv̂ rrc-no, 
ubicado en ju ’*ii>diccitm de Moreno y Tj-iuidad, del Depar- 
Lamento de Boyacá; otro (la Coneesiihi Renifaino), con el 
Sindicí-to Ganadeio Colombiano, y oti-o, dencinin:ido Con­
cesión Cimitaj'ra, con la Con-ipauía de Potrók'os del ¡rJsrno 
nombre.

Después de suprimida la linntación, en el presentí' año 
se han celebrado dos contratos más:

El primero, referente a la Concesión SahagÚ!^ siê -i-ito 
con la Junta Petroleum Compiuiy, el VZ de mayo iiltiino, 
rchitivo a una extensión de 49.99Í) hecláresis, ubicethis en 
fos Municipi(íS de Srdiagún, Ciénaga de Oro, Cldr/á y ]U'o- 
bablemente San Andrés, del Depailamento de Bv]í\.:r.

El segundo, i’eferente a la Concesión Pirv^iyal, í'ii'muhIo 
en la misma fccha con la Compnñíi! d<:‘ Potj'óloos del ('ravo, 
con una extensión también de 49.í!9í) }a.'ctáree,s, ubM-ralas 
en los Municipios de Bai'rancas y Fonseea, del Doi)cirla- 
mento del Magdalena, y e-n el Con-egirinY'nto de i'-íaieao, do 
la Comisaría de La Guajira. ^

Es de advertir q\ie, reunidos h< rojrivsont-int-s de las | 
<-onn>añías petroleí^is p:.ra hcíCí̂ i'ic- el
estaba dispuesto a colo¡}rai- con eHas tofio.- ios conLrr.l^O'^ , 
de explotación a que se ivfei'ían las jiropueste.s adg^^ii^as,
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siempre que aceptaran los máximos de regalías y cánones 
supei'ficiarios contcmphuios en el proyecto de \t̂y aprobado 
por la Cámara de Repre.'^entantes en las sc.-;ione,s de 1945, 
me manifestaron que les sería imposible contratar la ex­
plotación de todas Jas concepciones por ellos solicitadas, por 
falta de equipos y elementos, lo que es la n^ejor demostra­
ción de la bondad de la política adoptada úiümámente poi' 
el Ministerio, que trata de acabar con el sistema de reser­
vas, de que riO deriva la Nación provecho al>^uno y que sólo 
se traduce en el estancamiento de la industi'ía del petróleo.

No sobra hacer constar, íajnbien en abono del levanta­
miento de la suspensión de la contratación, que esta sus­
pensión entraíiaba un pelig-j'o para la industria nacional 
del petróleo, frente a las posibilidades que pai’a esta pro­
ducción se han abierto en el Medio Oriente, en donde los 
yaciinientos descubiertos lian resultado de mayor i'iqueza 
que los nuestros, y en donde los bajos salarios y la falta 
de prestaciones sociales, y aun los menores impuestos, ofre­
cen a las conipañías coricesionarias más halagadoras pers­
pectivas de lucro.

Por otra i>arte, ¿se ha ])ensado de qué manei'a Colombia 
con el desarrollo de su industria petrolera puede contri­
buir a la defensa del Continente americano, como país ve- 
•ciño a la Zona del Canal y limítrofe de los dos acéanos? La 
industria del petróleo ha dejado de ser un pi*oblema par­
ticular de cada uno de los países productores, })ara conver­
tirse en un pi’oblema internacioriol, alrededor del cual gira 
Ja política del mundo, y ))or lo mismo, no puede sei‘ resuel­
to con un ci'iterio localista, política de que ya tuvimos do-

■ lorosas experiencias en el caso del Canal de Pan:imá.
Poi- último, la admisión de nuevas pro]}ucstas de explo­

ración tiene para la Nación la incalculable ventaja de que 
le permite saber, al fin, con certeza, cuál es efoctivamente 
su riqueza petrolífera, si ella alcanza tales ])i‘0i)0]cÍ0nes 
que pueda compararse con lii de la veci)ia Kci)ública de 
Venezuela, o si el tesoro iinaginario con que sohaínos es 
sólo una dorada ilusión,

NUEVAS ZONAS LIIÍKES PARA LA COXTIÍATAC'ION

A ])a)‘tir de Ja Ptesolución número 21 del 17 de enero de 
1941, el Ministerio había sentadlo la doctrina de que í/'a- 
tándose de concesiones sobi’e zonas situadas en la Costa
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caci Atlántico, los contratos que lle.u-ai’an a celebi'arse re­
querirán para su vadrldez la aprobación del Congreso.

No había efeclivaìnente ninguna disposición legal que 
exigiese la aprobación legislativa para, los conti'atos sob̂ xí 
exi)lo]’a.ción y explotación de petróleos situaalos en la Costa 
(!('! Atlántico; pero el Ministerio adujo como r;izón funr.a- 
nVv'nte.l que existían motivos de orden público sirniiarí r; a> 
los que se tuvieron en cuerita en el artículo 52 de la Ley -Vi 
de ÍlKn paí'a exigir ei requisito de la aprobación del Con­
greso para los contratos referentes a los petì'oleos situaaos 
en. la Costa del Pacífico.

No encontré (]ue las razones en (]ue se fundó el iiilíciilo 
52 de la Ley 37 mencionada pudieran ser aplicables a ios 
peti'óleos situados en la Costa del Atlántico, no solamente 
poniue un detenido estudio de los antrcedentes y de la lus- 
loria fidedigna del establecimiento de la disposición ]m'c- 
citada no adnritiam tr.l interpretación, sino poreiv.', t)';i- 
tándose de disposiciones de excepción, ó^tas debícín sea- de 
interpretación n-strictiva.

Por tanto, po>- Resolución número '555, de fecha M do 
junio pasado, el Ministe>-io dispuso que en a.delanle ios as.i- 
Iratos i^^feretites a zoíias del litoral del Atlántico íio 
ría.n. sroetos a h- api’oliación del Congreso, por lo aii-ia ) 
que la ley no había exigido este rcquisiio sino i^ara los !\'- 
fca‘eates a ĥ s zonas del livoral del Pacííico. V înieron, }iia.‘S, 
a queda)’ así libres de reserva, para la contí-atación por el 
(lobierno, vastas zoní>s en donde s-' ju::e:a. que exist.ei los 
más posibles .̂aicini lentos ],)etrolíferos.

Poi- Pesolución ú c  fecha IG de agosto de lí-)45, el Minis- 

íei'io adm itió  la }n‘o’ )uesta fo ianu lada por la P lriios Peti’o- 

leum Compnny, para contra tar la exj^lnra.ción y explote;- 

cií^n ríe peti'óleos de pro])icdad nacional ijue se enconi'rar-in 

en ViU gloLío de teri\‘’i(i de 199.9;)r> iicctárt as con 8.2^.'! rec- 

ti-os cuad]’ados, ubicado en la regi(»n d v . Mocoa, })a]‘a jr de 

O rito , en jurisd icc ión de los Corrcginiientos de rdocí'a y 

Colón, de la Com isai'ía del Putu.mayo, y jo'obs.blemí'uo* en 

ios iVl unici pies de Pasto, Funes, Puerres, Córdoba, íp iales 

y Potosí, del Dejuu'f amento de Na ri ño, con la adve]‘te‘iicia 

d.e (¡ue, como el lote así alindera(u) cíímorcn.día. travf'ct'is 

iiax'egables de los i'íos Cuam ués, San Ju a n  y Grito , el (jon- 

ti-;ito que pudiei'a Ilugar a celebi'arse re:;!K-!'ía la aprol/a- 

cií'-n del Coneavso, con aplicación del artículo de la Loy 
120 de 1919.̂ '
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^ También por liesolucíón de fecha 21 de diciejnbre de 
J945, el Ministerio admitió la pi'opuesta hecha por la Com- 
paíiía de Petróleos La América sobre una zona de 198.655 
hectáreas, 6.S65 metros cuadrados, situada en Canangu- 
chal, en la reg-ión del río Caquetá y sus afluentes I\Iandur, 
Fragua Grande y Yurumaco, en jurisdicción del Munici­
pio de Santa Rosa (Departamento del Cauca), del Munici­
pio de Florencia (Comisaría del Caquetá), y • Corregi­
miento de Puerto Limón, de la Comisaría del Putumayo, 
con la advertencia también de que el contrato que llegai'a 
a celebrarse requeriría la aprobación del Congreso, en 
vista de que la zona descrita comprendía un trayecto na­
vegable del río Caquetá.

Igualmente, por j'esoiución fechada el 31 de enero de 
1946, el Ministerio admitió la propuesta presentada por la 
Sabanas Petj’oleum Company para contratar la exploi‘a~ 
ción y explotación de petróleos de propiedad nacional que 
se encontraran en un globo de 199.480 hectáreas, 3.772 
metros cuadrados, ubicado en jurisdicción del Municipio 
de Florencia (Comisaj’ía del Caquetá) y Corregimiento 
de Mocoa, de la Comisaría del Putumayo, y expresó que 
“en vista de que el terreno objeto de la propuesta com­
prende trayectos navegables de los ríos Pescado, Ortegua- 
sa y Caquetá, el contrato a que la propuesta pueda dar lu­
gar será especial y requerirá para su validez la api*obación 
del Congreso’’.

Tanto la Compañía de Petróleo La América, como la 
Sabanas Petroleum Company demandaron ante el Con­
sejo de Estado la nulidad de las Resoluciones de fechas 21 
de diciembre de 1945 y 31 de enero de 1946, respectiva­
mente, en cuanto por ellas el Ministerio de Minas y Petró­
leos exigía el i-e(juisito de la api'obación legislativa para 
los contratos a que se referían sus propuestas. El Consejo 
de Estado por sentencias proferidas en el mes de julio en 
curso declaró nulas las providencias acusadas, y restable­
ció el derecho de las Compañías demandantes declarando 
que los contratos que hubieran de celebrai'se como conse­
cuencia de las propuestas mencionadas no debían ser espe­
ciales ni necesitaban para su validez la aprobación del Con­
greso, sino solamente el cumi)limiento de los requisitos 
de que trata el artículo 49 de la Ley 37 de 1931.
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El artículo 38 de la Ley 120 de 1919, en que se basaron 
las resoluciones anuladas, dijo (jue la Nación se i'eservaba 
el derecho de explotar los yacimientos que se hallaran baje; 
las aguas del mar teiTitorial, de los lagos y de'los ilos na­
vegables, y que, en tal virtud, para que pudi(‘ra verificarse 
la explotación de estos yacimientos, sej'ía menester que se 
aprobaran por el Congreso los contratos respectivos.

Pero acontece que el artículo 55 de la Ley 37 de 1931 
expresó que (iuedab;in derogadas las disposiciones anterio­
res a esta Ley, que regulaba íntegramente la matci’ia, y 
seguiría.n rigiendo, además de los numerales citados en el
a)'tículo 52 de la mism.a l.ev de 1937, el ailículo 41 de la 
Ley 120 de 1919, el 17 de la Ley 14 de 1923, la Ley 4 ‘ de 
1921, la Ley 13 de 1922 y todas aquellas disjwsicií/nes que 
de modo especial hubieran hecho declaración de dominio o 
de reserva de dominio de la Nación sobre el petróleo, en lo 
referente a diclia declaración, l^a Ley 37 no excluyó de la 
derogación de las disposiciones de la í^'y 120 de 1919 sino 
el artículo 41, sin hacer referencia al 38 de esta misrn;.? 
Ley; y no se diga (jue este artículo quedó vi.'̂ 'eute [)or con­
tener declaraciones de dominio o de reserva de doniirtio en
lo referente a esta declaración, porijue el artículo 3S, en 
piñmer lugar, no hizo i-eserva de dominio sino reserva, de 
contralación, y en segundo lugar, poríiue las disposiciones 
(íue la última parte del artículo coní^ervó vigentes se* lim i­
tan únicamente a lo refein-nte a la deci'iración de d.ominio, 
pero no a los reouisitcs que d(‘biera]i llenar los coíitratos 
(jue se celebraran.

Cabe* observar (]ue coriiorme a la Ley 37 de it'31 sólo 
hay dos clases de conti’atos para los petrólec^s de }>i'opiedad 
naciona.l: ios contratos sometidos a las condiciones gene­
rales de la ley y los contraltos sujetos a un régimen especial, 
que recpiiej-í'n para su validez la aprobación del Con­
greso, siendo estos últimos los referentes a las zonas seña­
ladas en el artículo 52 de la misma Ley 37, o seasn los si­
tuados en el Departamento Norte de Santandci', en las 
Comisarías de Arauca, Vichada y Vaupés, y los determi- 

, nados en los apartes a) y b) del artículo 4" de la Ley 72 de 
1925 (región de LIrabá, costa del Pacífico y mar te]-ri- 
torial).

De donde ora forzoso concluir, como lo hizo el Consejo 
de Estado, (jue el petróleo que pueda encontrarse en los
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lagos y ríos navegables no está coniprenílido dentro del 
légimen especial de reserva de explotación, y, consiguien­
temente,, los contratos que se celebren sobi’c exploración y 
explotación de los yaciniieiitos en ellos existentes no re­
quieren la aprobación del Congreso.

El suscrito Ministro comparte las opiniones emitidas 
por el Coiisejo de Estado, y a sustentarlas concuri’ió a las- 
delibej'acioncs de dicha cor})oración por expresa recomen­
dación del señor Presidente de la República.

La ti*ascendental sentencia del Consejo abre a la indus­
tria del petróleo la mayor parte del territorio nacional, 
que estaba cerrada para la libre contratación administra­
tiva, puesto que puniendo las concesiones referentes a los 
Llanos Oiúentales abarcar una extensión hasta de 200.000 
hectáreas, sería muy raro el contrato sobre ollas que no 
requiriera la aprobación legislativa, ya que ese territorio 
está atravesado poi- ríos en que no habría algún trayecto 
que no fuera navegable.

No sólo desde el punto de vista del desarrollo do la in­
dustria es importante el fallo del Consejo di' Estado, sino 
porque precave los graves problemas de oi'den soeial que 
la tesis conti-aria estaba creando, debido a que las compa­
ñías que habían ocupado obreros en los estudios geofísicos 
de zonas que comprendían ríos navegables, amenazaban 
despedirá los trabajadores por no tener ya en íiué ocupar­
los, pues para contratar la exploración y expiotación de 
esas zonas se necesitaba la previa autorización del Con­
greso.

Por último, han venido a quedar también libj’es pai-a 
.nuevas ])ropuestas las áreas de las concesiones que han 
sido i'enunciadas, o sean las de Cañabra.va), San Angel, 
Chafui'ray, Caraballo y Bucnavista, más la di» la Conce­
sión Pivijay, cuyo contrato se declaró administj-ativamente 
caducado.

ADMISIBILIDAD DK LAS PROPUÍJSTAS

Los ai*tículos 41 y 43 del Decreto 1270 de estatuían 
que, i’egistrada una propuesta, se pasaría para su estudio 
a las Secciones de Servicio Geológico, Téciiico y Legal del 
Ministerio para que denti'o del término que señalara el 
Ministro rindieran los corresjiondientes informes, y que, 
en caso de que se presenta)-an varias propu(,*stas para con-
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tj-niaj' la exploración y explotación de un n\U\ 1, 
bien sea que la zor:a pedida en conti'aio fuei'a un;: ¡■iisiua,' 
o que hubioi-a MUierposición parcial de áreas, el ]̂;?)iste- 
)’io, dentro de los 15 días siguientes a la preseiUaeií/n de 
ios informes coi-respondientes a esas propuestas, dielaría 
una rei'olución en la cual declararía con cuál d(* lo.' jn'ojícj- 
.uentes debía continuaf'sc la tj’amhacíóri del por
haberlo escogido para tal ofccto el ^Íinisí-orio.

Considoi'ó que este ])rücedimíenlo u(; se ajustaba a la Ic-y, 
porque hacía nugatorios los defechíis del prinivr pr’opo- 
nente, y que ei-a inconveniente po)‘íjue oeasiojiaua fivcuen- 
tes litigios en el caso de su]iernosiei(eies de zonas. No ¡íabía 
de dónde deducir (]ue el Ministerio debía dictar una i-eso- 
lución para j'esolver en conjuíit',.* todas las provnû '̂ í.a.s ];re- 
sentadas dentro de los 15 días hábiles siguientes a ]r.'vv\\- 
dición de los informes |)or las S.-ceiones del ALini l̂er;o.

En esta virtud hubo de dictarse el Decrc:o núiUv .o ]<]:;:• 
de 1947, que dispuso que, registrada una pro])ue.-ta (-ii la 
Secretaría Geno’al del Ministerio, s(' pasara para si; 

dio a las Secciones de Servicio Geológico, Téciuc-.; y 
en su orden, ])ara que, denti'o del término (jî .e s“ña)e el 
Minist/’O, lindan l(>s co]-]'es[K;ndie:iles informes; eae ;;i de 
éstos aparcce que la propuesta llena Iris ]‘equisit(;s I gah's, 
el Minioterio, denti-o de los S días liáhiies siguiear s, dic­
tará la resüiución |)or la cual se declare aceptada la ]>ro- 
puesta; que si, [lorel contrario, apareciei’e que la j'rojuu’sta 
no reúne tales requisitíis, el l\íin!stí‘rio, dencro de! nu-:mo 
término, la rechazai’á, si las deficiencias no fuerj'a suhsa- 
nables ni corregibles las irregularidades de que aalolczca; 
pero que si. a juicio del i\lin!steriu, las deficiencias fueren 
sulisanables o las irregulridades corr(‘gibies, se señalará 
im término al proporiente v)ara ()Ue las subsarie o cm-rija., 
y que si con posíei’ioridad a hi pi-esentación de la. pr'^auc'sta 
que el Ministei'io ha encontrado in-egular o dcficieiU.e, se 
])resentaren nuevas i)ropueslas sobn  ̂ la misma. z;.¡na, el 
Ministerio continuaí-á la tramitación del iiegocio con el 
primer proponente, si éste hubiei-í* corregido las irregula­
ridades o subsanado la.s deficleniaas en el téianino qu^‘ al 
efecto se le hubiere señalado, y si no lo hubiei'e Invlio, con 
el proponente que le sigue en turiK).

Estas reforiuas han sido nuiy bit-a ¡••.■cibidas po¡‘ las com­
pañías de petróleos, no sólo por(iue así se evitarán, en gran
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parte, los pleitos surgidos por las superposiciones de zonas, 
sino porque quedarán salvaguardiados los derechos de los 
primeros proponentes.

Otra importante reforma consagró el Decreto número 
1933^mencionado, y consistió en establece]’ que para la de­
terminación de las coordenadas geográficas y del azimut 
verdadero o astronómico, se seguirán las normas señaladas 
sobre el particular por el Instituto Geogí'áfico Militar y 
Catastral, derogando así las disposiciones dol Decreto 1270 
de 1931, que autorizaban para prescindir de las coorde­
nadas geográficas cuando el lote se hallara determinado 
al menos en la cuarta parte de su perímetro jjor linderos 
arcifinios que lo hicieran inconfundible.

PARTICIPACIONES SOBRE LA GASOLINA NATURAL 

Y GASES LIQUIDOS '

El contrato vigente entre la Nación y la Troi)ical Gil 
Company para la explotación de la llamada Concesión De 
Mares no previó las participaciones que la Nación debía 
recibir })or concepto de i)roductos tales como los gases lí­
quidos y la gasolina natural.

Para atender a las necesidades en el consumo doméstico 
de combustibles so fundó en el país, con participación de 
la misma Ti-opical, la Compañía Colombiana de Gas, S. A., 
la cual se propone establecer este servicio en las ciudades 
de Bogotá y Bucaramanga, durante el presente año, y en 
otras ciudades importantes del país en los años venideros.

La Tropical informó al Minislevio que e l̂ah?' en capaci­
dad de elaborar los gases líquidos necesarios, y le pidió que 
fijara el monto y manera de liquidar las participa.clones 
que sobre ellos correspondieran a la Nación.

Pi’evio estudio por parte dei Consejo NacIon;il de Petró­
leos del asunto presentado a la consideració]) del Ministe- 
j’io, se dictó la Resolución número 179 del 7 de abril del 
año en curso, por la cual se fijó en una quinzava parte 
del volumen líquido producido, la participación de la Na­
ción en los gases líquidos que obtuviera ía Trojn’ca.l en la 
Concesión De Mares mediante el tratamiento de los gases 
naturales producidos con el petróleo ci'udo.

Como los gases líquidos resultan de un tratamiento ul­
terior de las fracciones ligeras producidas durante la ela­
boración de la gasolina natural, y como sobre ésta la Na-
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cióu percibe una treintava parte del volumen, conforme a 
las providencias y ai-reglos vigentes entí'e las partes desde 
hace varios años, la compañía cesionai'ia solicitó que so 
fijara en dicha treintava parte la participación pai’a los 
gases líquidos. Sin eivibai’go, los estudios hechos indicaron" 
([lie e)-a más equit;\tivo fijar participaciones superioi’es a 
las convenidas pai’a la gasolina natural, y se llegó a un
a.n-eglo mediante el cual se fijó unji })articipación sobre los: 
gases líquidos iguaJ al doble del porcentaje establecido 
])ara la gasolina natural, o sea una (¡uinzava parte del vo- 
iunien líquido producido.

Para la liquidación de la pai'ticipación níicional se acor­
dó (]ue el precio de los gases líquidos sei'á el que corres­
ponda a cada galón comercial en Bai'rancabermeja, par­
tiendo del precio del producto al ]>or nuiyor en la ciudad 
de Nueva York, menos una deducción eciuivalentc' a los 
costos de transporte enti’C P]1 Centi'O, lug;\r de producción, 
y Bai'rancabei'meja, lugar de venta de k>s productos. El 
pi’ecio de Nueva York sei'á el co)‘rcs])ondiente a la moda- 
jidad de 10.000 galones en Bayway, New Jersey, libre a 
bordo de carro tanciue en las plantas, más uno y medio 
contâ x')S de dólíu' por galón, por concejdo de tranrporte 
entre esas dos ciudades. L1 Consulado de Colombia en 
Nueva York debei'á enviar, junto con los precios que para 
los demás derivados dcl petróleo rijan en dicha ciudad, los 
que deben aplicarse, como límites máximos, en la venta de 
los gases líquidos en Bai'rancabermeja y qv.e debâ n tam­
bién tomarse del:>ase en el cómputo del valor de la parti­
cipación nacional sobre dichos producios.

De paso, debo anotar que la Compañía Colonibian:*. de 
Gas no había podido establecer el sern icio do provisión de 
este combustible ])ai‘a usos domésticos, cor¡ierciales e in­
dustriales, precisanu'nte por no haberse acordado entre el 
Gobierno y la Tro})ical el monto de la participación (]ue 
coi'respondiera a la Nación por los gases lí(|UÍdos. Habién­
dose llegado a un arreglo sobre el pa.rticular, el nuevo si‘r- 
vicio solucionai’á en gran parte el pi’oblenui de la escasez 
de combustible en las ciudades en donde se establezca y 
evitará el agotamiento de las resei‘vas forestales. La Com­
pañía Colombiana anuncia que adelantai’á el montaje de 
Jas plantas de depósito en Puerto Salgar y Bogotá para el 
abastecimiento de esta capital, con el fin de iniciar la dis­
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tribución del gas en esta ciudad durante el último trimes­
tre del presente año.

En cuanto a la gasolina natural producida en las plan­
tas de El Centro, ella está destinada en parte, a la elabo­
ración de gasolinas regulares en la refinería de Barranca- 
bermeja, y en parte es mezclada a los petróleos crudos, y 
crudos reducidos enviados por el oleoducto de la Andian. 
Sobre la gasolina enviada a la refinería de Barrancaber- 
meja, la Nación tiene, conforme a la resolución del extin­
guido Ministerio de Industrias, de fecha 14 de febrero de 
1933, una participación equivalente a la treintava parte 
de dicho volumen, como ya se dijo.

De acuei'do con dicha resolución, las deducciones hechas 
al precio del galón de gasolina regular en Barrancaber- 
meja, lugar de venías, pai-a determinar el precio del ga­
lón de gasolina natural en El Centro, lugar de producción 
—precio que sirve de base para determinar el valor de las 
participaciones de la Nación sobre dicho producto—  eran 
de dos centavos por galón transportado. El ítlinisterio, con 
ocasión de los estudios sobre los gases líquidos, adelantó 
con la compañía cesionaria las gestiones del caso a fin de 
rebajar la cifra de las deducciones. En tal virtud, el Des­
pacho a mi cargo dictó la Resolución número 340 de 1947, 
por la cual se modifica la resolución de fecha 14 de febrero 
de 1933, dictada por el Ministerio de Industrias, y se fija 
en un centavo por galón el monto total de las deducciones 
mencionadas.

CONSEJO NACIONAL DE PETROLEOS

Mi antecesoi' en este Despaclio presentó a la considera­
ción del Congreso, en sus pasadas sesiones, el proyecto de 
ley '‘por la cual se crea el Consejo Nacional de Petróleos”, 
el que fue recomendado a las Cámaras con el carácter de 
urgente y mereció la amplia acogida de aquéllas. En la ex­
posición de motivos se expresó que era de trascendental 
impoi'taricia paj‘a el país la creación de un organismo téc­
nico de carácter permanente, a cuyo cuidado estuviera la 
definición, el desarrollo y la continuidad de la política pe­
trolera más conveniente para los intereses nacionales.

Convertido dicho prô ^ecto en la Ley 31 de 1946, no pudo 
incluirse en el Presupuesto de rentas y gastos la partida 
necesaria para su funcionamiento, por la circunstancia
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de que la Ley fue aprobada al final de las sesiones, con pos­
terioridad al estudio del Presupuesto por la Cámara de 
Representantes.

Con todo, la Ley 31, en su artículo 12, ordenó que en caso 
de que no lo hiciera el Congreso, el Gobierno debería in­
cluir en las aprophiciones de las sucesivas vigencias fis­
cales, a partir de la de 1947, ‘‘una cantidad no menor de 
doscientos mil pesos destinada al pago de los gastos que 
demande en cada año el funcionamiento de este Consejos-

Tuvo, pues, necesidad el Gobierno de hacer algunos tras­
lados en el Presupuesto de la actual vigencia para aten­
der a la instalación y fiincionamiento del Consejo durante 
los primeros meses del corriente año. Dichos traslados as­
cendieron a la suma de sesenta y cinco mil pesos, única­
mente. Como ellos son insuficientes, el Gobierno se pro* 
pone solicitar al Congreso, mediante la presentación del 
respectivo proyecto de ley, la apei'tura de un crédito adi­
cional a las apropiaciones de la vigencia en curso, para 
atender al normal funcionamiento de dicha corporación 
durante el resto del presente año, así como al pago del per­
sonal que exige el adelanto de sus labores.

El Consejo Nacional de Petróleos, integrado por los doc­
tores José jara millo Giraldo, elegido por el Senado: Félix 
Mendoza, elegido por la Cámara de Representantes; Juan 
José Tui'bay, elegido por el Consejo de Estado, y Gabriel 
Cuervo Aráoz y Jaime Bernal, nombrados por el Presi­
dente de la República, se instaló el día 6 de febrero del año 
en curso, y él ha venido a sustituir a la Junta Ascsoi-a de 
Petróleos, que quedó así extinguida.

La Ley 31 de 1946 asignó al Consejo, entre otras fun­
ciones, las siguientes:

“a) Servir al Gobierno como organismo técnico y con­
sultivo, para la mejor orientación, desarrollo y realización 
de los planes y actividades relativos a la industria del pe­
tróleo ;

“b) Elaborar los ])lanes y proyectos c¡ue le solicite el Mi­
nistro del ramo y los que por su propia iniciativa cojisidere 
necesarios y convenientes para el fomento y reguhirización 
de la industria del petróleo;

“c) Aconsejar al Gobierno sobre la mejor orientación 
de la política del petróleo en lo económico, administrativo,
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fiscal y comercial, teniendo en cuenta las circunstancias de 
orden interno e internacional que contemple la industria;

^̂ d) Proponer las operaciones financieras que sean ne­
cesarias para la preparación de los planes y proyectos que 
contempla la presente Ley, etc.”

El Consejo, al instalarse, aprobó un plan de labores que 
se concreta en los siguientes puntos:

“Estudio del estado actual de la industria del petróleo 
en el país y de las labores de las distintas Secciones del Mi­
nisterio que se entienden con asuntos del petróleo.

'‘Estudio de la organización del Ministerio de Minas y 
Petróleos.

‘̂Estudio de la política petrolera más conveniente para 
Colombia.

“Expresión de dicha política en un nuevo estatuto del 
petróleo.

“Estudio de la industria de refinación en el país y prc- 
pro^rama para el montaje de refinerías.

‘‘Estudio de los sistemas de distribución de derivados 
del petróleo en Colombia.

“Estudios necesarios sobre la perforación de pozos de 
petróleos en zonas favorables.

“Estudio necesario sobre la construcción de oleoductos 
de servicio público.

“Iniciación del estudio de los campos ])etroleros y de las 
plantas de la Concesión De Mares.

“Estudio de los sistemas de producción y conservación 
de petróleos y gases naturales en los campos del país y re­
glamentación de los mismos, y

“Asesoría del Ministerio en todos los asuntos relacio­
nados con petróleos’*.

Dado el corto tiempo del funcionamiento del Consejo, es 
claro (jue no ha ])odido desarrollar en toda sú integridad 
este vasto plan de labores, principalmente porque lia ve­
nido ocupándose en la prei>aración del pi-oyecto de ley del 
pet)‘óleo, que tendré el honor de someter a la consideración 
del Congreso, y en que he tenido ocasión de intervenir per­
sonalmente, sobre todo en lo concerniente a la parte jurí­
dica de él; proyecto cuyas orientaciones y lincamientos
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/2:eneralcs serán tratados ampliamente en la exposición de 
motivos coíi que habré de acompañarlo.

Sin embargo, el Consejo ha venido prestando a mi Des­
pacho una colaboración eficaz y permanente, que aprecio 
en todo su valor, en el estudio de las nuevas concesiones 
otoi'gadas; en la celebración de los contratos sobre oleo­
ductos y refinerías; en los arreglos sobre |)arlici])aciones 
de la Nación en la gasolina natural y en los gases lí(juidos,
V en el estudio de la Concesión De Mai'es.

Coíno es sabido, esta Concesión deberá revertir a la Na­
ción el 25 de agosto de 1951, según sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia. Para iniciar y adelantar los estudios 
técnicos indispensables, (jue pei-mitan formar un concepto 
acevtiido sobre el ve]*dadero estado actual de la Concesión 
De Mares, de que es cesionaria la Tropical Oil Company, 
y sobre las perspectivas de la m.isma, a fin de resolver si 
es el caso de la Nación asuma la explottición de la Con­
cesión, el Gobierno expidió en el presente mes u)i decreto 
por el cual crea varios cargos anexos al Consejo Nacional 
de Peti-óleos.

Tamlnén n̂ e propongo someter a la consideración de 
las honorables Cámaras un proyecto de ley (lue autorice al 
Gobierno })ara crear los Establecimientos Císcales dcl Pe­
tróleo, como una persona jurídica autónoma, con ])atrimo- 
nio descentralizado y que haya de administrar con un cri­
terio comercial, tanto las concesiones sobre pftróU'us que 
vayan revirtiendo a la Nación, con ¡o la.s empresas de ex­
plotación de yacimientos petrolíferos que }'Osuelva acome­
ter por cuenta de la misma; las concesiones sobre oleoduc­
tos y refinerías que igualmente hayan de revertir a la 
Nación, bien por expi¡'ación dcl término señalado en los 
conti-atos, bien por-dechn-ación administi'ativa de caduci­
dad, y las em})resas de oleoductos y refinerías que la Na- 
ciém llegare a establecer por su cuenta.

Prima facie, he emitido por la prensa mi opinión ])erso- 
nalísima de (pie el Estado debe recibir la Concesión De 
Mares al cumplirse el término estipulado })ara. la revei’- 
sicn; pero, naturalmente, ésta es una cuestión que no ])uede 
resolverle sino después de halier sido estudiada a fondo 
por los técnicos en materias petroleras y administrativas 
que, para el efecto, ha designado y haya de designar el
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Gobierno. Mi concejiyto en favor de la explotación i^or el 
Estado se funda en que, debiendo éste algini día tomar por 
su cuenta las exiMotacíones de los petróleos, oleoductos y 
refinerías dados en concesión y que hayan de revertir a la 
Nación, es mejor asumir de una vez la explotación de la 
primera concesión revertida, para que el Fisco y la econo­
mía nacional se aprovechen de las utilidades que hoy deri­
van las empresas concesionarias extranjeras, y porque sí 
durante algunos años tales explotaciones no van a producir 
las utilidades esperadas o van a causar la pérdida consi­
guiente a toda empresa cuya administración se altera, en 
cambio con el beneficio obtenido en los años subsiguientes, 
la Nación se resarcirá de las péi'didas y podrá obtener su- 
periores beneficios, aparte de que le permitirá adquirir 
Ja indispensable experiencia en el manejo de negocios de 
este ramo.

OLEODUCTOS

Uno de los puntos principales del programa de la actual 
administración ejecutiva es el de fomentar la construcción 
de una red nacional de oleoductos, que permita el trans­
porte rápido y barato del petróleo y sus derivados, a todas 
¡as regiones del país; entre otras razones, para que éste 
pueda abastecerse con la gasolina de producción nacional, 
sin necesidad de traerla del Exterior, como actualmente 
sucede en los Departamentos del Occidente de la República.

En desarrollo de este plan, hube de contratar con la 
Tropical Oil Company la construcción de un oleoducto de 
emergencia, entre Barrancaberineja y Puerto Berrio.

TíUnbién convine las bases de un contrato con el doctor ‘ 
Guillermo Ocampo Ayendaño, como apoderado especial de 
la Compañía Industrial de Caldas, S. A., para la construc­
ción de un oleoducto que partiendo del puerto de La Do­
rada tei’mine en la ciudad de Manizales o en la estación 
de Arauca del Ferrocarril Troncal de Occidente, sobre el 
río Cauca.

Dicho oleoducto será de servicio público y se empleará 
en el transporte de los derivados del petróleo.

A más tardar seis meses después de la fecha en que el 
Consejo de Estado declare que el contrato se ajusta a las 
autorizaciones legales, el contratista presentará al Gobier­
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no para su aprobación los estudios definitivos, y deberá 
iniciar la construcción del oleoducto seis meses después de 
aprobados tales estudios.

La duración del contrato será de treinta años, a partir 
de la fecha en que se inicie el servicio de transporte de pro­
ductos por el oleoducto, y al vencimiento de este término, 
pasará gratuitamente a ser propiedad de la Nación el 
oleoducto con todas sus construcciones, anexidades y de­
pendencias.

La Junta Directiva de la compañía contratista está es­
tudiando las bases convenidas, para determinar la posibi­
lidad comercial dcl negocio, y para este efecto ha contrata­
do ingenieros que adelantan los estudios correspondientes.

También he adelantado conversaciones con la Superin­
tendencia del Ferrocarril de Arxtioquia y la Secretaría de 
Hacienda del mismo Departamento, para estudiar la for­
mación de una empresa constituida por estas entidades y 
por industriales antioqueños, con el objeto de construir un 
oleoducto entre Puerto Berrio y Medellín, con proyeccio­
nes a extenderlo hasta Cali, y quizás, más tarde, hnsta 
nuesti'o principal puerto del Pacifico por la transversal 
Buga-Madroñai-Buenaventura.

Eva de extrema urgencia procura]’ una soiuciór. al }Ví:o- 
blema de la distribución y ])rovisión de grtsolina, que ])e- 
riódicamente viene presentándose por causa de la dificul­
tad de los transportes, ocasionada por la sequía del río 
Magdalena.

De ahí el convenio que hube de firmar el ÜO de enero del 
año en curso con la Tropical Oii Company parre ]a cons­
trucción de un oleoducto entre Barrancabermeja y r-uorto 
Berrio.

El contrato recibió la aprobación del Presidente de la 
Re])ública, previo dictamen favorable del Consejo de Mi- 
nlstros, y el Consejo de Estado lo dechiró ajustado a his 
autorizaciones legales.

Con él se procura una solución inmediata, aunque s(ía (le 
carácter transitorio o parcial, al pi-oblerna en ’/eferericra. 
Está claro que el ideal en esta materia sería la construc­
ción de un oleoducto permanente o de larga drireción eMitre 
Bai-ran caberme ja y La Dorada, con el cual se soh,\cIonaría 
también el problema del transporte de combustible en todo
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fú Occ'idente colombiano. Pei’o por el inoinonto no fue po­
sible a la compañía concesionaria conseguir la tubería para 
una empresa de esta índole, y el único mat(?rial disponible 
inmediatamente qne pudo encontj’arse fue un lote de tube­
ría liviana de seis ])ulg*adas en una cantidad que sólo era 
bastante para cubrir los noventa y tres kilómetros que 
aproximadamente pueckm mediar en la línea de Barranca- 
bermeja a Puei'lo Berrío. Se ha calculado (]ue la duración 
de esta tubería fluctuará entre cuatro y siete años. Los 
trabajos marchan satisfactoriamente, según los informes 
rendidos por el Interventor Nacional de la obra, Lnveniero 
Hernando Madero París, y se ha construido casi la iiiitad 
de la vía, pues la obra está en las cercanías del río Carare.

Seg'ún lo pactado, al expirai- la Concesión De Maj’es, el 
25 de agosto de 1951, la Tropical Oil Company entre^-ará 
al Gobierno el oleoducto en el estado de servicio y conserva­
ción en ({ue se encuentre, verificándose dicha revei-sión a 
la Nación g'ratuitan:iente, con sus servidumbres, anexida­
des y dependencias que constituyen el oleochicto propia­
mente diciio, aunque sin compivnder en la j’evei'sióíi los 
tanques y otros depósitos que la compañía haya de estab'e- 
cer en Puerto Beri’ío y Puerto Olaya. Es de advertir que 
posteriormente las partes conti’atantes convinieron en que, 
en lu^íir de Puerto Olaya, los depósitos y tanques se cons- 
truyei-an en Cantimj)lora, por estimarlo lugar más con­
veniente.

Se calcula que el oleoducto podrá estar en servicio en 
el mes de octubre del año en curso, si los propietarios de los 
terrenos ]ior los cuales debe pasaj- se prestaji a ari’e.íJ'los 
amig-a’oles para líis respectivas indemnizaciones, y el Go- 
biei‘no, poi‘ su paite, se compromete a decretar las expi*o- 
piaciones a que haya lugar por causa de utilidad pública 
y a hacer activar los juicios corres]K)ndicntcs. Hasta ahora 
no ha habido necesidad de promover tales juicios, pues la 
compiíñía concesionaria ha ari'eglado amigablen-ienle el 
valor de las zonas con los propietarios paiticnkíres. Las 
indemnizaciones a los dueños de ]as zonas ocupadas será)i 
de cargo de la Tropical, y las sei'vidumbres adquiridas }*e- 
vertirán gratuitamente a la Nación' junto con el oleoducto.

La compañía exige que la Nación le reconozca un vein­
ticinco por ciento durante cada uno de los cuati-o años del

-  24 -

USO del oleoducto como porcentaje de depreciación, para 
los efectos de los im))uestos sobi-e la renta y sus comple­
mentarios.

El oleoducto no será de uso público sino de uso privado 
de la Tropical, pero en caso de que el Gobierno desee trans­
portar pi*oductos suyos deberá pagar el transporte con- 
form-e a las tarifas que se fijarán con la aprobación del 
Ministerio, como lo estatuyen las disposiciones legales vi­
gentes.

La conveniencia de ki negociación es notoria, po\’que vso- 
luciona el p]'oblema de la provisión de gasolinji, no sólo 
para el Departamento de Antioquia, que podrá traiispor- 
tar el producto por el ferrocarril de Puerto Beri-ío, sino 
tainbién para Bogotá, a donde podrá traerse por la carre­
tera dtl Carare; esto fuera de que los barcos (pie hoy ve­
rifican el transporte desde Barriuicabermeja hasta La 
Dorada, podrán dedicai*se a verificarlo únicatnente entre 
Puerto Bei'río y La Dorada, obteniendo así que la Tropi­
cal mantenga llenos sus depósitos pa.ra el consurao en los 
tiempos de sequía del I\Iagdalena.

Además, estudiadas ya las rutas convenientes y adqui­
ridas las servidumbres necesarias, la Nación poílrá, una 
vez verificada la reversión, sustituir en cuakjuier momen­
to la tubería que haya dejado de pi-estar un servicio útil, 
por una de lai’ga duración cuando ya ^ea posible adtiuirirla 
de estas características y haya resuelto emprende]' la cons­
trucción del oleoducto definitivo hasta La Doi'ada, como 
debe ser su propósito.

REFINERIAS

El artículo 43 de la Ley 37 de 1931 autoriza al Gol)ierno 
l')ara establecer y explotar refiiuu'ías o contratr.r su cons­
trucción o explotación pai’a beneficiar los petróleos cj-udos 
que le corrcsijondan ]>or concepto de regalías o impuestos 
o que adquiera a cuakjuier título, y dispone (pu* deberá 
hacer uso do esta autorizaeión tan i)ronto como las circuns­
tancias indiquen la ccinveniencia de i-egularizai- los precios 
de los refinados en boieficio de la economía del país y de 
los intereses de la colectividad.

Actualmente no existen en Colombia sino dos plantas de 
refinería del petróleo: la de Bari'ancabermeja, i]istalada
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en 1921, con capacidad actual de 18,000 barriles diarios, 
de propiedad de la Tropical Oil Company, y la de Petrólea, 
instalada en 1939, con capacidad de 500 barriles diarios, 
de propiedad de la Colonibian Petroleum Company.

Esta producción es insuficiente para atender al consumo 
del país, y así, los Departamentos del Occidente colombiano 
vienen proveyéndose de la gasolina traída de Talara, en el 
Perú, y los de la Costa Atlántica, de la importada de Aruba 
y Curazao, de donde el transporte resulta más barato.

No es posible que siendo Colombia el octavo país entre 
los productores de petróleo del mundo, y el segundo en la 
América del Sur, tenga que abastecer su consumo con pro­
ductos •refinados del petróleo provenientes de otros países.

Se ha discutido la conveniencia de que la industria de 
refinación del petróleo sea un monopolio del Estado, o 
continúe siendo libre como lo establecen las disposiciones 
legales vigentes.

En mi sentir, el ideal en estas materias sería que la re» 
finación del petróleo fuera un servicio oficial; pero para 
la realización de este proyecto se necesitaría un capital que 
se ha calculado por lo bajo en veinte millones de' pesos, y 
para la explotación carecemos de un personal técnico pre­
parado. De modo que, dentro de las realidades actuales, 
hay que optíir o por continuar con el sistema de concesio­
nes a empresarios particulares, o por establecer empi*esas 
semioficiales, de tipo mixto, esto es, con capital y personal 
colombiano y extranjero.

A estos propósitos obedece el contrato celebrado entre el 
Ministerio de Minas y Petróleos y el señor David D. Feld- 
man, ciudadano americano; contrato medíante el cual ést(; 
se obliga a construíi- en el territorio nacional todas las re­
finerías de petróleo crudo que, a juicio de las partes con- 
trantes, puedan ser necesarias o convenientes para bene­
ficiar los petróleos crudos líquidos, condensados y gases 
naturales de propiedad de la Nación de que ti-ata el con­
venio.

El contratista se compromete a construir y tener lista 
para su funcionamiento, por lo menos, una refinería den­
tro del término de dos años, con capacidad mínima de 2.000 
barriles diarios.
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Al efecto, el contratista se obliga a organizar, a más tar­
dar 90 días después de la aprobación de los estudios defi­
nitivos por el Gobierno, una sociedad anónima, de la cual 
por lo menos el 25 % de las acciones será ofrecido en el 
mercado a personas colombianas, naturales o jurídicas. 
Respetables firmas de industriales antioqueños hicieron 
saber al Ministerio que estaban dispuestas a respaldar 
con sus aportes la sociedad que el señor Feldman deberá 
organizar.

Por su parte, la Nación se obliga a entregarlo al contra­
tista las regalías en especie que reciba por concepto de con­
cesiones, al precio corriente de los petróleos en los merca­
dos, en las cantidades que el contratista esté en capacidad 
de refinar en Colombia, pudiendo el Gobierno vender las 
cantidades restantes o utilizarlas en la forma que crea 
más conveniente.

La Nación tendrá derecho al 50 Vv de las utilidades lí­
quidas que resulten de la explotación de las refinerías, y 
éstas revertirán gratuitamente al Estado al vencimiento 
del término de treinta años, con las construcciones, zonas 
de terrenos utilizadas y demás bienes muebles adheridos 
al suelo, así como los oleoductos construidos para beneficio 
de la empresa.

Expresamente se declara en el contrato que los permi­
sos y concesiones que obtiene el contratista no constituyen 
privilegio o monopolio, y en tal virtud, la Nación podrá 
conceder otros permisos para el establecimiento de nuevas 
refinerías en el país.

Con la mira de preparar un personal técnico colombiano 
para las refinerías que la Nación resuelva establecer por 
su cuenta o que a ella hayan de revertir, se estipula que el 
contratista se obliga a ocupar como mínimo un noventa por 
ciento de empleados colombianos en todas las diferentes 
actividades necesarias para la adecuada dirección, admi­
nistración y ope)*ación de la industria de refinación de de- 
j’ivados del petróleo crudo, y un ciento por ciento de obre­
ros colombianos, y que la proporción mínima del noventa 
por ciento fijada para el personal de empleados colombia­
nos, deberá aumentarse progresivamente a razón de uno 
por ciento cada dos años, y el contratista queda obligado a 
preparar en la debida oportunidad, dentro o fuera del país,
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el personal colombiano necesario para dar cumplimiento 
a esta estipulación.

La negociación en referencia está sufriendo los trámites 
legales necesarios para su pei-feccionamiento.

. NUEVO REGLAMENTO DE LAS CONCESIONES SOBUE MINAS 

DE LA RESERVA NACIONAL

La industria minera atraviesa actualmente por una gra­
ve crisis que la mantiene estancada. Ella es debida a las 
dificultades de conseguir los equipos y elementos necesa­
rios para la explotación y al aumento del costo de produc­
ción, poi’ causa del alza de los salarios y de la mai’ea cre­
ciente de las prestaciones sociales. Los industriales se que­
jan de que, no obstante la desvalorización de nuestra mo­
neda, el precio de la onza de oro fijado por el Banco dé la 
República se mantiene estacionario y eíjuivale a un im­
puesto confiscatorio, pues alegan que ellos podrían vende]' 
la onza de oro a uu precio tres veces superior en los mer­
cados europeos. j\íe permito emitir el pa^’ecer de que en el 
caso del oro, como ya lo expresé respecto del petróleo (y 
cabe decir io mismo del tabaco en relación con los impues­
tos departamentales) es un grave error tratar las indus­
trias básicas fíe nuestra economía como si fueran sólo una 
fuente de ingresos fiscales, descuidando o menospreciando 
su fomento y desarrollo.

Hasta el presente no hay otras concesiones en explota­
ción de minas de oro de la reserva nacional, que las siguien­
tes: tres concesioiTes en el río Cauca, de que es concesiona­
ria la Asnazú Gold Dredging Limited; una en el Patía, de 
que es concesionaria la compañía Aluviones Selectos, S. A.; 
otra en el Telembí, de que es concesionaria la Compañía 
Minera de Nai-iño S. A., y otra en el Tamaiiá, que acaba 
de otorgarse a la Tamaná Mining Corporation.

En vista de esta situación, el Ministerio creyó del caso 
expedir un nuevo reglametno de las concesiones sobí-e las 
minas de la reserva nacional, que contribuyese al desarro­
llo de la industria luinera y la librase de muchas trabas 
inútiles que indudablemente contribuían a su estanca­
miento.

El Decreto número cS05 de 1947 reglamentó la Ley S5 
de 1945, sustituyó los Decretos 1054 de 1932 y 1343 de 
1937 y dictó otras disposiciones sobre minas, teniendo en
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cuenta los resultados obtenidos con la aplicación de las dis­
posiciones que reglamentaban la matei'ia y la expeiñencia 
adquirida por el Ministerio en el desarrollo de los contratos 
que se encuentran en ejecución, simplificándose trámites 
y formalidades en esta clase de negocios, siempre con la 
mira de incrementar la explotación de las riquezas mine­
ras nacionales.

Como es sabido, la Ley 85 de 1945 reguló las oposiciones 
a los contratos de concesión de minas de la reserva nacio­
nal e introdujo varias modificaciones a los decretos regla­
mentarios de dichas coi:!cesiones y de las propuestas que se 
tramitan ante el Ministerio de Minas y Petróleos.

Por el Decreto 805 se sustituyen íntegramente los De­
cretos 1054 y 1343, que en parte resultaban ya ineonq^ati- 
bles con las disposiciones de la Ley S5 y que habían sufrido 
notables modificaciones que los hacían inarmónicos, y al­
gunas de cuyas disposiciones habííin sido declaradas inexe- 
quibles por la Corte Suprema de Justicia y por el Consejo 
de Estado.

El nuevo decreto forma un estatuto conq>leto sobi'e las 
concesiones núnei-as, tanto de metales preciosos como de 
metales no preciosos y de sustancias minerales no metá­
licas. El incorpora todas las disposiciones íjue sobre la ma­
teria se encontraban dispersas en decretos y resoluciones, 
y, por tanto, facilita el estudio y aplicación de tales dispo­
siciones, con gran beneficio para los industriales mineros 
y abcgadcs ciue se dedican al ejercicio de cstr.s actividades, 
como para los funcionarios públicos.

Dicho decreto se ocupa en el objeto de los contratos; en 
las forjnalidades para las propuestas; en los períodos de 
exploración, montaje y explotación; en ul plan para el be­
neficio conjunto de varias zonas mineras: en la participa­
ción nacional, y en los derechos y obligaciones de los con­
tratistas.

Entre las importantes innovaciones que el nuevo esta­
tuto contempla, se contienen la que permite la adquisición 
de concesiones hasta por cinco contratos para una misma 
persona natural o jurídica; la que restituye la ampliación 
prudencial de los plazos pactados en los contratos, mien­
tras subsistan las actuales condiciones internacionales de 
anormalidad, permitiendo al Ministerio aceptar las renun-
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das de los contratos celebrados con antei’ioridad a la vi­
gencia de la Ley 54 de 1944; la (|ue reglamenta la rebaja 
de la partici};ación en el producto bruto del Estado, con el

■ objeto de pei’mitir la ex|)lotación de gran número de con­
cesiones que están paralizadas por no ser actualmente su

V explotación coniei’cialiriente lucrativa, y la que determina 
el caso de reversión gratuita al Estado desj)ués de un tér­
mino razonable que permita la amortización del capital 
invei'tido.

El decreto deja sometidos los contratos que se encuen­
tran en el período de explotación al j’égimen de las estipu­
laciones contractuales vigentes; pero respecto de los con­
tratos que no están en ejecución facilita la manera de que 
ios coíicesionai’ios los acomoden a las nuevas disposiciones.

Por Deci’eto número 1142 dcl presente año, se dispuso 
que t]“es meses después de su publicación en el Diario Ofi­
cial, cesaría la vigencia del Decj'eto númej'o 22o de 1944, 
sobre inica y cuaj’zo, y que a dicliô ; minerales apMcarian 
las disposiciones generales del Decreto 805 de que acaba 
de hablarse.

Para dictar este decreto se tuvo en cuenta que ]i;í,bíah 
cesado los motivos que determinaron la expedición del De­
creto 225, que atendió a una situación de emei’gencia cau­
sada por la guerra mundial, y que, poi‘ otra parte, el de­
creto había sido inopej-ante.

M]NAS DE ESMERALDAS

Por contrato de fecha 24 de julio del año pasado, cele­
brado (mtre los Ministros de Hacienda y Crédito Público y 
de Minas y Petróleos, en nombre do la Nación, y el Gerente 
del Ba]ico de la Kepúl)lic'a, el Gobierno dio en adniiiiisti'a- 
ción al Banco, para su explotación, las minas de esitu ral- 
das de Muzo y Coscuez.

En virtud de este contrato, la explotación pasó a ha­
cerse poi* cuenta de la Na.ción bajo la dii’ccción y adminis­
tración del Baiico mencionado, a partir de la. fecha ]̂ ara 
ello cstij)ulada, o sea desde la de i-evisión el C’onsejo de 
Estado, hecho que tuvo lugar el 13 de ago.-̂ to del mismo 
año.

Hubo, pues, necesidad de reformar las disposiciones 
vigentes sobre comercio de esmei-aldas, para adscribirle
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al Banco de la República las funciones que antes ejercía 
p] i\íinisterio. de Alinas y Petróleos.

El Decreto número 1980 de 1947 reformó el Decreto 
2097 de 1920, sustituyó los Decretos números 134 de 1931 
y 324 de 1934 y dictó oti'as disposiciones sobiv esmeraldas.

Por él se dis})uso que toda per.^ona que se ocupe en la 
compra, venta o talla de esmeraldas deberá denunchir tal 
actividad ante el Banco de la República c inscribirse en 
éste a más tardar el 30 de septiembi’e del año en curso, 
requisito sin el cual nadie podrá ocuparse en el negiicio de 
esmeraldas ni ejecuta)’ la talla de éstas.

Se adscribió al I'anco la expedición de las guías necesa- 
i’ias para poder negociai- con las piedras, así como para 
exportarlas, talladas o en bruto, so pena de consideí'árse- 
las como de comei'cio clandestino.

Se impuso a los dueños de minas de esmei’aldas de pro- 
piedâ d particulai* la obligación de llevar un i'Cgistro en el 
que diailamente se anote' la cantidad de e.<nK;raldas extraí­
das, y un libro de actas o diligencias rcft-rreiites a los lotes 
que se vayan extrayendo, a.ctas qu.‘ se sentai'án cuando la 
cantidad extraída ascienda a dos mil kilates y serán firma­
das ])or el dueño die la mina, por el empleadíi del Go;v¡erno 
que al efecto se desig;ne y por dos testigos. Lsta.s actas se 
enviarán en co])ia al rdinis{;erio de Minas y Petróleos y al 
Banco de la Re]>ública y en ellas se tomará razón del pe.<o, 
cantidad y calidad de las piedras y de todas las particula­
ridades que sirvan para identifica rías.

Toda persona que quiera hacer una remesa de esmeral­
das al extei’ior, deberá comunicarlo así al .Alinisterio de 
Minas y Petróleos a fi)i de que éste pueda dictar las medi­
das del caso con el objeto de identificar la remesa, y \'e’rifi- 
car el peso, cantidad y calidad de las esmcraddíis; rer;UÍsito 
sin el cual no i)odrá luiccrse ningún despacho de esmeral­
das ni el Banco expedir la guía correspondiente.

El Gobierno jKxlrá designar un función a< rio que su per- 
vigile el cumplimiento de las obli'4'aciones impuesta<s por 
este decreto y demás disjíosiciom's vigentes, a los dueños 
de minas de csmeralda.s. Dicho funcionaiáo tendrá entra­
da libro a las minas y a las oficinas y dependencia.s de la 
empresa, peí’O no podrá estorbar ni impedir ninguna de las 
üpera.ciones técnicas ni comerciales de la misma.
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Los gastos que clemancle el cumplimiento de las funcio­
nes que el deci’eto asigna al Banco do la República deberán 
efectuarse por éste con cargo a la cuenta de administra­
ción y explotación de las Minas de Muzo y Coscuez.

ZONAS MINERAS NO ADJUDICADLES

Poi* Decreto número 1756 de 29 de mayo pasado se dis- 
})uso que en adelante no pudieran ex})lotarse, avisarse, de­
nunciarse, adjudicarse o titularse minas de aluvión en una 
zona de terreno ubicada en los Municipios de Copacabana, 
.Girardota y Barbosa, del Departamento de Antioquia; por 
estar dedicada a empresas agrícolas en forma que repre- 
sentanim factor primordial en la vida económica, do la 
región.

Igualmente por Decreto número 2037 de 20 de junio pa­
sado, se dispuso que no pudieran denunciarse, avisarse ni 
adjudicarse minas de aluvión o de veta dentro de la zona 
conocida con el nomb]’(í de Navarco, ubicada en juri.’dic­
ción del Municipio de Saícnto, del Departamento de Caldas, 
con el fin de dofendci- el caudal de las aguas del río Navar­
co, tributario del Quindío, que abastece las plantas hidro- 
eiéctj'icas de los Tvíum'cípios de Armenia, Calarcá, Circasia 
y La Tebaida, todo con aplicación del artículo 4- de k  Ley 
13 de 1937, que faculta al Gobierno para señalar zonas no 
adjudicables cuando estén dedicadas a (impresas que re­
presenten un factor esencial en la vida económica de deter­
minada región dcl país.

MINAS DE MARIvIATO

La Ley 66 de 1946 dispuso que las Minas Nacionales de 
.Mai*mato fuesen divididas en dos grandes zonas para los 
efectos de su explotación; a saber: Zona Aíta .4 y "¿ona 
lia ja B. En cuanto a la primera, la ley ordenó que conti­
nuara i'igiéndose por el sistema de pequeños contratos de 
explotación, en lus cuales la participación nacional —que 
es del 13'(. del producto bruto— se distribuye en la forma 
indicada por la misma ley, la cual señala las estipulacio­
nes a que deben sujetarse los convenios que se celebren.

Respecto de la Zona Baja B, se disj)uso (pie el Gobierno 
procediera a contratarla en la forma que la ley indica.

Los resultados generales de la explotación de estas zonas 
han sido los siguientes:
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1' Zona Aíta A.— La conclusión genei*al es la de un es­
caso rendimiento de los molinos y del tonelaje de mineral 
lieneficíado en esta zona en el año de 1946 y en lo ({ue va 
corrido del presente.

"Las causas pueden resumirse:

a) El empobrecimiento general y }>i‘ogresivo de las vetas 
de esta zona;

b) La reducción de la canacidaal explotadora de los 
ari-endatariüs ocasionada por el alto costo de la vicia, la 
Cíuestía de los deméritos y materiales de minoría y la ma­
yor profundidad y distancia de las guías y frentes de tra­
bajo, y

c) El desgaste de los molinos y eijuipos de beneficio.

Conviene advei'tir que la precaria situación económica 
de la Caja de las Minas no permitió ĥ. re^iaración metódica 
y adecuada de los equipos de beneficio, sino en la medida 
en que lo impusieron los reducidos recursos económic(»s de 
la empresa, a la (jue })criódicamente, durante los üiliinos 
años, ha teriido (pie suministrarle dineros el Ministerio, de 
sus fondos conumes, para satisf^icor sus principales n(̂ ce- 
sidades, no obstante tener ellas su pro*)io presupuesto }>ro- 
veniente de los pi’oductos de las ni i sin as.

Se deduce de lo anterior, que la participación nacional 
fue bastante i-educida en el lapso en referencia. Con todo, 
si los resultados económicos de la explotación de la Zona- 
AJía A, no son satisfactorios, debe reconocei'se que por el 
aspecto social el i-égimcn de trabajo establecido de confor­
midad con el Decreto 3123 de 1945, bajo cuyo impoí'io han 
venido ejecutándo.se numerosos contratos, produjo resul­
tados satisfactorios en cuanto i)erniilió ocupar mayor nú­
mero de brazos con ocasión de la re:ipei’tura de muchas 
minas, que hasta entonces habían estado abandonadas.

2“ Zona Baja B.— Al expirar el contrato sobi'e ari'en- 
damiento del llamado Sector Norte Inferior, o Infierno, la 
Direccicm de las Minas asumió la administración de toda 
la zona baja. La falta de fondos suficientes no p ñ-initió 
acometer la explotación económica y técnica de este sector 
como hubiera sido lo indicado. Unicamente se efectuaron 
trabajos de conservación y mantenimiento de guías y ni­
veles, cruzadas y refoj’zamiento de obi’as en las distintas 
minas que forman este grupo.
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Como se ha dicho, el Congreso ordenó al Gobierno por 
medio de la Ley 66 del año pasado, que procediera a con­
tratar la explotación de la Zona Baja B, delimitada en el 
artículo 1- de la misma, mediante un contrato que com­
prenda íntegramente dicha zona, o mediante contratos que 
abarquen separadamente cada uno de los sectores o grupos 
que la integran. En aquel ordenamiento se puntualizan 
los requisitos que deben llenar los contratos en lo relativo 
a su duración, según el objeto de la convención que haya 

. de celebrarse.

En acatamiento de ese mandato, el Gobierno dictó el De­
creto 1323 de 18 de abril de 1947, por el cual se reglamenta 
la ley, con miras a obtener una explotación técnica como
lo exige aquel sector, y para garantizar los intereses del 
Estado.

Dispuso el artículo 8- de este decreto que las propuestas 
para contratar la Zona Baja B, o uno de sus grupos debe­
rían presentarse personalmente por los interesados o sus 
apoderados ante el Ministerio de Minas y Petróleos desde 
la fecha de publicación de aquél en el Diario Oficial, hasta 
el 10 de junio del presento año, inchisive.

Como estaba para extinguirse el téi'mino de esta poli­
citación sin que se hubiera fonnulado ninguna solicitud, 
hubo de prorrogarse aquel plazo. En efecto, dictóse el De­
creto número 1836 de 3 de junio último, que amplió el tér­
mino hasta el 10 de julio de este año. Entre las cinco y las 
seis de la tarde de esta última fecha se • presentaron tres 
propuestas :

Número uno,—Para contratar la explotación de un gru­
po o sector del Infierno, de las minas El Guamo y Cien. 
Pesos.

Número dos.— Sobre explotación de las Minas de Mar­
mato.

Nùmero tres.— Para explotar minerales en el sector de 
La Palma.

El mencionado Decreto 1323 preceptúa que el estudio y 
calificación de las propuestas se hará por una Junta inte­
grada por el Ministro de Minas y Petróleos, el Seĉ -etario 
General del Ministerio y el Ligeniero Director de la Sec­
ción Séptima de este Despacho dentro de los quince días 
siguientes al término de policitación, teniendo en cuenta
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las ventajas efectivas que se ofrezcan a favor del Estado, 
la capacidad técnica y financiera del proponente o pi’opo- 
nentes, su experiencia en la explotación de las minas de 
vetí^y tratamiento de minerales y la garantía en la efica­
cia de la explotación.

En la forma indicada se procederá, Pero si se presentare 
el evento previsto en el decreto, de que el Gobieiiio optare 
por no admitir ninguna de las propuestas, porque no reú­
nan los requisitos necesarios, se procederá a nueva licita­
ción como el ordenamiento lo previene. De presentarse esta 
hipótesis, habría que estudiar otras soluciones para la á.de- 
cuada explotación de las minas de Marmato, las qire du­
rante muchos años han constituido uno de los mayores 
problemas que'han tenido que afrontar las Administracio­
nes Centrales con un balance casi siempre desfavorable.

Entre'estas soluciones podría sugerirse la de una admi­
nistración delegada. Debe recordarse que habiéndose con­
tratado años atrás la administración y explotación de las 
salinas y, en fecha reciente, las de las esmeraldas, las úni­
cas minas que han continuado bajo el régimen de adminis­
tración directa o de pequeños contratos son las de Mar­
mato, con los resultados que el país conoce.

Por Decreto número 2954 de 9 de octubre de 1940, se 
modificó el artículo 6- del Decreto 3123 de 24 de diciembre

unidades al Fondo de la Dirección de las Mináis, y las dos 
restantes para la dotación y auxilio permanente del hos­
pital de las mismas.

SERVICIO G?]OLOGICO

El Servicio Geológico, Sección Quinta,^ de este Ministe­
rio, es prácticamente la única entidad oficia! con pei'sonal 
capacitado para realizar estudios geológicos, que son in­
dispensables para el planeamiento de diversas obras de 
ingeniería y para definir la potencialidad de yatinrientos 
minerales. Por'esta razón las actividades de esta Sección, 
estuviej'on encaminadas a cooperar con diversas entidades
ofic
dole

:‘ia]es y particulares en la solución de problemas de ín- 
3 geológica. Así, se atendieron solicitudes para estudios
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geológicos de los Ferrocarriles Nacionales, Ministerio de 
la Economía Nacional, Instituto de Fomento Industrial, 
Empresas de Servicios Públicos del Ministerio de Obras 
Públicas, Ministerio de Higiene, Ministei'io de Guerra, 
Banco de la República y de varios Municipios y entidades 
particulares. Entre esta clase de trabajos merece desta- 
car.<e el estudio de las condiciones geológicas de los traza­
dos del Ferrocarril Ibagué-Armenia y los realizados en 
varios sitios donde se proyecta la construcción de centrales 
liidi'oeléctricas y represas de regularización y regadío.

A pesar de que una pai'te considerable del tiempo de los 
geólogos se empleó en los trabajos enumerados arriba, la 
Sección Quinta no olvidó su función primordial que es el 
estudio para el mejor conocimiento de la geología del país 
y la })i‘Ospección de sus riquezas minerales. Lo limitado del 
personal y de los recursos del Servicio Geológico, no han 
permitido llevar a cabo un programa en gi’ande escala so­
bre este pai'ticular, pero durante el año en que me ocupo ŝ  
hiciei’on avances considerables, especialmente en los De- 
pai'tamentos Norte de Santander, Cundinamarca y Tolima,

Para com])lementai' los estudios geológicos es indispen­
sable llí'var a cabo investigaciones de laboratorio, paleon­
tología y petrografía. Dentro de las posibilidades del Ser­
vicio, se han venido adelantando estudios paleontológicos 
de es])Ocial interés, no sólo científico sino práctico, pues la 
determinación de la edad de las rocas es indispensable 
pr.ra la cLvirificación de muchos problemas de geología eco­
nómica. Al mismo tiempo se ha organizado un museo de 
paleontología que servirá de base pai’a investigaciones 
futuras.

El Servicio Geológico ha venido recibiendo un equipo de 
instrumentos geofísicos ]>edidos al exterior, los cuales se­
rán de gi'ande utilidad en la prospección de yacimientos 
minerales. También se pidieron a los Estados Unidos, ins­
trumentos adecuados para el estudio de los minerales ra­
dioactivos, y tan pronto lleguen se pi‘oyecta imensificar 
su búsíjueda. ;

A dicha dependencia se pasaron los expedientes sobre 
petróleos, relacionados con las propuestas de exploración y 
explotación, los informes anuales de los contratos sobre las 
actividades desarrolladas durante el año correspondiente, 
las prórrogas solicitadas y las renuncias de algunos con-
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M'atos, para conceptual’ sobre la parte geológica incluida 
en tales estudios. Así, los geólogos de la Sección, estudia­
ron 71 propuestas de ])etróieos, 20 informes anuales, S pró- 
]-rogas y 6 renuncias de contratos.

Fuera de las labores realizadas por los g’eólogos, durante 
el tiempo a que se refiere este informe, se terminó la pu­
blicación del V II Tomo de la Cortipílaciínt de Estvdir»; Geo- 
¡ófjicos Oficiale.''! cu Colombia, que os el órgano de pul)lici- 
dad de la Sección. Esta publicación es de grande impor­
tancia, pues sirve ])ara difundir los conocimientos geológi­
cos y las conclusiones económicas a que se llega en los dife- 
]-entes estudios que se adelantan en el tei'ritorio nacional.

LABORATOrjO DE ANALISIS E INVESTIGACION

Indudablemente una de las mejores contribuciones al 
desarrollo técnico del país ha sido la construcción de un 
nuevo edificio y su dotación pai'a el funcionamiento del 
Laboratorio Químico Nacional. Si a lo hii-go de sus 17 años 
de existencia y en condicionse de instalación y de pei'sonrd 
técnico menos favorables prestó inipoilantes servicios al 
país, con mayor razón y con más intensidad lo hará cuando 
sus programas de trabajo se han anq)Iiado considerable­
mente a virtud de la comodidad de sus locales, lo modtvrno 
de sus servicios y las nuevas adquisiciones de equipi).

La investigación es indispensable en un ])aís que aún no 
conoce suficientemente sus recursos naturales y la manera 
de aprovecharlos, y que, como consecuencia de la actu'd si­
tuación internacional, tiene que racionalizar su industria 
dentro de una mejor eficiencia y economía de producción. 
Las provechosas lecciones de la contienda mundial deben 
servir a Colombia en la orientación futura de su econoniía, 
y un Laboratorio de esta índole está llamado a senta.r las 
bases de un verdadei'o y juicioso foinento de las industrias.

El Laboratorio debe continuai- equipándose en todos los 
ramos relacionados con las industrias existentes en Colom­
bia y con las (jue se hallan en proyecto o son de posible es- 
iablecimiento. Necesariamente debe constituir el centro 
consultivo del Gobierno, de la industria y de los particula­
res en el campo de la química pura y aplicada. Deberá 
poseer, además de las dotaciones para laboratorios espe­
cializados, un grupo de plantas-pilotos para el estrtdio de 
los problemas tecnológicos que se van pla.nteando en Colom­
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bia. Las necesidades del país se reflejan con bastante 
exactitud en el Laboratorio y por eso se ve la urgencia de 
ir poniéndolo al día con todas las exigencias actuales y con 
los adelantos de la ciencia y de la técnica. Como esta ins­
titución ha adquirido ya con el país compromisos y respon­
sabilidades de orden científico y técnico, es necesario man­
tener en su nómina un personal selecto y competente. La 
imposibilidad en que se encuentran aún nuestras Univer­
sidades y escuelas técnicas de dar formación adecuada en 
muchos ramos, ha obligado al Ministerio a especializa!* 
personal en el Exterior para atender los diversos servicios 
a medida de su desarrollo.

El liaboratorio ha servido eficientemente a varias de­
pendencias del Gobierno y ha asesorado a la Junta Nacio­
nal de Aduanas en la elaboración del proyecto de nuevo 
Arancel, ajustado a la nueva nomenclatura internacional.

Los análisis de petróleos, carbones, minerales, aguas, 
suelos y materias primas y productos elaborados de la in­
dustria nacional, los estudios de solicitudes de patente y 
los informes sobre toda clase de asuntos relacionados con 
la química, constituyen la labor permanente a que se de­
dica este instituto. A esto se agregan los trabajos que se 
adelantan sobre prospección de materias primas adecuadas 
para la fabricación de refractarios, gres, loza y porcelana, 
y aquellos que se refieren al estudio de los tratamientos 
indicados para el beneficio de minerales de metales pre­
ciosos y estratégicos, en una moderna instalación meta­
lúrgica que se está terminando.

FISCALIZACION Y EXPLOTACION DE PETROLEOS

Del informe rendido por el Jefe de la Sección Cuarta, 
extracto los siguientes datos referentes a los contratos vi- 
ventes sobre exploración y explotación de petróleos; pro­
ducción de petróleo y de gasolina; cantidades de petróleo 
crudo exportadas; cantidades de petróleo crudo y de deri­
vados transportadas por los oleoductos; consumo de deri­
vados en el país; participaciones nacionales; estaciones de 
abasto; pei’sonal empleado en la industria, y compaiiías pe­
troleras que han incorporado sus actividades en Colombia.

EXPLORACIONES EN BUSCA DE PETROLEO

Las actividades de exploración con taladro se llevan a 
cabo en la actualidad en las siguientes concesiones, cuyos 
contratos están vigentes:
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En el Departamento de Antioquia: Sardinafa (de la Co­
lombian Gulf Oil Company) y ZaJiíno (de la (Caribbean 
Gulf Oil Company). En Bolívar: Cantafjcdío (de la Com­
pañía del Valle del Magdalena), Floresanto (de la Sinú 
Oil Company y Tablón de (La Junta Petroleum Company). 
En Cundinamarca: San Antonio (de la Caldas Petroleum 
Company). En el Magdalena: Pinto (de la Socorro Petro­
leum Company), Granada (de la Compañía de Petróleos 
Ariguaní), El Difícil (de la Compañía La Estrella de Co­
lombia) y Remolino (del Sindicato Ganadero Colombiano). 
En Santander: Las Monas (de la Sociedad de Fomento 
Petrolero). Intendencia del Meta: San Martín (de la Com­
pañía de Petróleos Shell).

Además de las anteriores concesiones nacionales, se ade­
lantan perforaciones con taladro en los siguientes terrenos 
declarados de propiedad privada:

En el Departamento de Boyacá: Guaguaquí (de la Texas 
Petroleum Company). En el Departamento del Atlántico: 
Tubará (de la Tubará Oil Company),

En las actividades desarrolladas en los primeros cinco 
meses del corriente año, en las concesiones y terrenos an­
teriores, se pei-foraron G2.311 pies, habiéndose terminado 
y completado la peiloración de cuatro pozos, de los cuales 
tres resultaron secos,

CONTRATOS VIGENTES

En la actualidad sólo hay vigentes tres contratos de ex­
plotación de petróleo, cada uno de los cuales obedece a ré­
gimen y estipulaciones distintas, así:

1) Concesión De Mares, de que es cesionaria la Tj'opical
Oil Conipany, escritura pública número 1329 de 1919;

2) Concesión Bai'co, de que es cesionaria la Colombian 
Petroleum Company, Ley SO de 1931, y

3) Concesión Yondó, de la Compañía de Peti’óleos El 
Cóndor, Ley 37 de 1931.

En todas estas tres concesiones se adelantan actualmente 
trabajos de perforación con taladro, pero en zonas proba­
das, es decii’, en donde hay seguridad de hallar pozos pro­
ductores de petróleo.

El número de equipos de perfoi'ación que hay actual­
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mente en actividad, es el siguiente: Concesión De Mares, 
cuatro; Concesión Barco, cuatro, y Concesión Yondó, tres.

Durante los primei-os cinco meses del corriente año, se 
perforó un total de 155.392 pies, en las tres concesiones, 
habiéndose terminado y completado 65 pozos, de los cuales 
59 fueron productores de petróleo, y 6 resultaron secos.

El luimei’o total de pozos perforados hasta el primero 
de junio de 1947 en las Concesiones anteriores es de 1.592 
disti’ibuídos así: en la Concesión De Mares, 1.325; en la 
Concesión Barco, 206; y en la Concesión Yondó, 61.

Para obtener el número total de pozos i)erforados en 
Colombia en busca de petróleo, hay necesidad de sumar a 
los datos antei’iores, el número de pozos que se perforaron 
antes de la expedición de la Ley 37 de 1931, y luego los 
que se han perforado en las Concesiones en explotación y 
en los teri’enos de proi)iedad privada, bajo la vigencia de 
la misma ley.

El resultado anterioí’, en primei*o de junio de 1947, es 
el siguiente:
Pozos })ei‘forados antes de la vip'encia de la Ley 37

de 1931............................................................ ; .. . 81
Pozos pcrfoi'ados en las Concesiones en ex])lotación 1.592 
Pozos ])ei’foi‘ados en Concesiones en exploi’ación y

en propiedad pi'ivada ..........................................  106

Total de pozos perforados en Colombia........ 1.779

PRODUCCION DE PETROLl-X)

De las Concesiones en exploración antes enumeradas y 
en donde actualmente se perfora, se ha encontrado petró­
leo, au:y/ae todavía no en cantidad comci‘ci.:d, en las si­
guientes: Las Monas (Departamento de Santander): Can- 
tagallo y Floresanto (Dc])airtamento de BoIí\-ar ) y El Di­
fícil (Depai’tamento del Magdalena),

También se terminó como i)roductor de jH'ti'óleo el pri­
mer ]3o:/o perforado en la pi'opiedad privada de Guagua- 
quí-Tei'án (Departamento de Boyacá) en donde actual­
mente está para completarse el segundo i')o;:o con buenas 
perspectivas. Del mismo modo se está jn’ob¿mdo el pozo 
Tubará N" 1, en la propiedad privada de Tubará (Depar- 
tamento del Atlántico) donde se espera tei-minar dicho 
pozo como productor de petróleo.
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En las Concesiones en explotación, las siguientes son las 
cifi'as que muesti'an las cantidades de petróleo crudo que 
se produjeron el año nasado, en barriles netos:

Concesión De Mares (Tropical) . . . .  13.030,196
Concesión Bai’co (Colombian).......... 6.184.674
Concesión Yondó (El Cóndoi’) .......... 3.208.649

Subtotal...................................  22.423.519

En el dato coiTesp'ondiente a la Concesión De Mares, ya 
están agregados los 305.960 barriles netos de gasolina na­
tural producidos en dicha Concesión y mezclados al petró­
leo, los cuales por mezclarse al petj-óleo crudo pagan la 
misma regalía que a él le corresponde.

Para hallar el total de petróleo ci’udo producido en Co­
lombia en el año de 1946, hay necesidad de sumar a las 
cantidades antei’ioi’cs, la que se produjo en las Concesiones 
en exploración, que ascendió a 101.079 bar)‘iles netos dis­
tribuidos así: Concesión Cantagallo, 44.258; Concesión El 
Difícil, 43,875; Concesión Floresanto, 6.522; y Concesión 
Las Monas, 6.424.

El petróleo que se |)roduce en estas concesiones se con­
sume casi en su totalidad en el desai’rollo de las mismas.

Las cifras anterioi'es sumadas dan un total de 22.524,598 
barriles netos de j)o[róleo crudo, producido en Colombia, en 
el año de 1946; total ([ue es menor en 400.000 barriles a la 
producción alcanzada en el año de 1945,

Para los primeros cinco meses del co>-riente año las ci­
fras, en barriles netos, son las siguientes:

Concesiones en explotcición:

Concesión De M ares...........................  5.110.928
Concesión Bai’co ..................................  3.195.160
Concesión Yundó ................................. 1.886.507

Concesiones^ en c.rpIo}‘((eíón:
Concesión Cantagallo........................... 6.574
Concesión El D ifícil....... .................... 81.166
Concesión Fkn-esanto . . . .................  6.094

Terrenos de ¡>rop¡cdad privada:
Guaguaquí-Terán ................................  14.495

Total....... ........................  10.301.211
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■Como puede apr,eciarse, la producción en la Concesión 
De Mares está declinando; pero en cambio ha aumentado 
en la Concesión Barco, por los resultados de las perfora­
ciones en el área de Tibú, y en la Concesión Yondó, por los 
pozos que se han perforado en la estructura de Casabe.

GAS LIQUIDO

Del gas que se produce en el Cataturabo y en Casabe se 
api'ovecha un pequeño porcicntaje para usos industriales 
y domésticos y el resto se quema al aire libre.

El gas que se produce en la Concesión De Mares se pro­
cesa con el fin de aprovechar los hidrocarburos ligeros que 
forman la gasolina natural (jue allí se extrae, y al gas res­
tante se le dan diversas aplicaciones. Los otros hidrocar- 
bui'os, corno el propano y el butano, se van a utilizar en' 
adelante en la elaboración del “gas líquido” que se embo­
tellará y distribuirá en el país por la Compañía Colom­
biana de Gas, S. A.

REFINACION

La refinería de Barríincabei’meja elabora 127 produc* 
tos distintos que se consumen en la parte central y norte 
de la Kepública, pues debido al alto costo de los transpor­
tes se 1-ecai‘garían demasiado si se llevaran a la parte sur- 
occidental del país, región ésta que se abastece con los pro­
ductos importados del Peiai por la misma Tropical.

La cantidad total de petróleo ci’udo refinado en Colom­
bia en el .‘:íño de 194G fue de cinco millones doscientos se­
tenta y un mil cuatrocientos ti'einta y un bañiles netois, 
distilbuídos así: refinería de Barrancabermeja: petróleo 
crudo, 4.159.005; gasolina natni'al, 657.G99. Refinería de 
Petrólea: petróleo crudo, 154.:>j7.

En los j)i’imeros cinco meses del pi‘esente año el movi­
miento ha sido, en barriles netos:

Refinei’ía de Barrancabermeja: petróleo crudo 2.474.305
Gasolina natiu 'al...........................................  275.374

Refinería de Petrólea: petróleo crudo.............  80.689

Total...........................................  2.830.368
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De acuerdo con los contratos vigentes, las compañías 
refinadoras se cojnprometen a vender en el lugar de p)-o- 
ducción los productos derivados del petróleo a precios (]ue, 
no excedan los de pi'oductos similares, en.la ciudad de Nue­
va York, para la Tropical Oil Company, y en Puerto Ai-- 
turo, Texas, para la Colombian Petroleum Company.

El día 6 de junio pasado, la Tropical subió los precios de 
sus productos en todo el j)aís; las empresas de transpoi'te 
se quejaron contra esta alza, y el punto hubo de ser estu­
diado por el Gobierno, sin resultados favorables.

TKANSPOirrE POR OLEODUCTOS

En el país existen dos oleoductos: uno de propiedad de 
la Andian National Corporation, Limited, entre El Centro 
y Mamona!, el cual tiene una longitud de 538 kilómetros. 
Por este oleoducto se llevan al Terminal de ]\íamonal los 
petróleos de la Concesión De Mares, y de la Compañía Co­
lombiana de Petróleo El Cóndor, los de la Concesión Yon­
dó; además, se transporta el fuel oil y el crudo rínhicido 
obtenidos en hi refinei-ía de Barrancabermeja.

Sobre las cantidades de fluido transportadas por este 
oleoducto recibe el Gobierno una. participación, la cual es 
’gual al valor del transporte correspondiente a IS hora.s 
mensuales.

El otro oleoducto es de propied;!<l de la South Amo-ican 
Gulf Oil Company y va de Petróloií, en el Catatumbo, a 
Coveñas, sobre el Golfo de Morrosquillo, con una longitud 
de 421 kilómetros. Por este oleoducto  ̂so transportan los 
crudos ])roducidos en la Concesión Î »arco.

Las cantidades de petróleo crudo y de derivados tríuis- 
portadas poi- ellos y recibidas en los Terminales, durante 
el año de 1946, fueron en barriles netos, las siguientes: 
Oleoducto Andian: petróleo crudo.................  9.057.435

Fuel Oil ....................................................... 1.089.(;35

Subtotal ........................ ...........................  10.147.070
Crudo Casabe .............................................. 3.083.765)

Oleoducto Sagoc: petróleo crudo....................  6.073.(532

Gran total .................................................... 19.304.467

PRECIOS DE LOS REFINADOS
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Durante los primeros cinco meses del corriente año, el 
movimiento ha sido el siguiente, en barriles brutos:
Oleoducto Andian: petróleo crudo.................  3.124.704

Fuel Oil .............■....................... ................. 728.047

Subtotal ....................................................... 3.852.751
Crudo Casabe .............................................  1.958.803

Oleoducto Sagoc: petróleo crudo..................... 3.140.790

Gran total ...................................................  8.952.344

EXPORTACIONES

El petróleo crudo que se produce en Colombia se exporta 
en su mayor parte a los Estados Unidos, el Canadá y Tri­
nidad. Dui’ante el año de 1946 se registraron además, ex­
portaciones para el Bi-asil, Argentina, España y Portugal; 
y en lo que va corrido del presente año se han registrado 
también despachos para Suecia.

El pi-ecio de dicho petróleo fue el año pasado bastante 
más bajo que el actual, y en el curso de este año ha tenido 
un alza apreciable, habiendo sido la última vez de 25 cen­
tavos de dólar por barril.

Los datos sobre las cantidades totales exportadas en el 
año de 1946 y su valor en dóllares pueden apreciarse en el 
cuadro siguiente;
Por el Terminal de Mamonal:

Crudo Troco ...................... 8.75S.K34 barriles netos por U.S.S 10.935.832

Crudo Casabe .................... 2.897.427 barriles netos por U.S.$ 3,232.02íi

Por el Terminal de Coveñas:

Crudo Barco ......................  6.153.533 barriles netos por U.S.$. 9.791.738

Totales...................... 17.809.124 barriles netos por U.S.$ 23.959.596'

Durante los primeros cinco meses del corriente año el 
movimiento de exportación registrado ha sido el siguiente, 
en barriles netos:
Por el Terminai de Mamonal;

Crudo Troco ............................................3.382.805 por U.S.? 5.976.8G3.72

Crudo Casabe ...........................................1.959.649 por U.S.$ 2.95G.107.70

Por el Terminal de Coveñas:

Crudo Barco .......................................... ...2,720.953 por U.S.$ 5.208,540.51

Totales.................................. ...8,063.407 por U.S.? 14.141.511.93
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CONSUMO DE DERIVADOS

El consumo en el país de productos de derivados del pe­
tróleo registra un alza apreciable día por día. Debido prin­
cipalmente a las considerables distancias entre el lugar de 
producción de las gasolinas — Barrancabermeja y Petró- 
lea— y los centros de consumo, y especialmente los del sur 
del país; y como consecuencia de la falta de medios de 
transporte económico, se consumen en tales lugares inmen­
sas cantidades de gasolina importada, debido a que el pre­
cio de venta de ella resulta más barato que el de la gasolina 
de producción nacional, y eso naturalmente a causa del 
alto costo del transporte.

Durante el año de 1946 se registró una fuerte importa­
ción de gasolinas y de lubricantes, como puede observarse 
en los datos que aparecen en el cuadro siguiente, los cuales 
fueron suministrados por la Contraloría General de ía Re­
pública. En dicho cuadro se anotan además, las cantidades 
producidas en Colombia, en el mismo año, las ciuc sumadas 
a las anteriores dan el consumo total aproximado en el país, 
en galones :

Gasolinas . 
Lubricantes

Importación

25.425.555
1.622.731

Producción

47.127.337
1.043.50S

Consumo

72.552.892
2.666.239

Respecto de los lubricantes conviene anotai' que la im­
portación se explica en parte porque los lubricantes espe­
ciales y de alta calidad requieren un petróleo crudo de pro­
piedades físicas difíciles de conseguir y comúnmente sólo 
se hallan presentes en determinados crudos, como los que 
se producen en el Estado de Pennsylvania, en los Estados 
Unidos.

PARTICIPACIONES NACIONALES

En el Ministerio de Minas y Petróleos se hacen las li­
quidaciones de lo que le corresponde al Gobierno por los 
siguientes conceptos:

1. Regalías por la producción de petróleo.
2. Regalías por la producción de gasolina natural,
3. Participaciones en el transporte por oleoductos.
4. Derechos por estaciones de abasto.
5. Cánones superficiarios.
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6. Impuestos de consumo en Barrancabermeja y Petró­
lea, y

7. Multas de diverso origen.

Respecto a los demás impuestos y participaciones que 
paga la industria del petróleo y que corresponden a enti­
dades nacionales, departamentales o municipales, este Des­
pacho no tiene directamente nada que ver en ello.

Durante el año de 1946 correspondieron al Gobierno las 
siguientes sumas poi' concepto de las participaciones men­
cionadas, las cuales se detallan a continuación:
Por regalías en la Concesión De Mo.ves.. .$ 2.631.438.46
Por regalías en la Concesión Barco...........  1.229.712.58
Por regalías en la Concesión Yondó (pro.) . 403.378.04 
Por ti'ansporte en el Oleoducto Andian... 155.530.09
Por estaciones de abasto.................................  13.915.03
Por cánones superficiarios......................... 306.917.33
Por multas (diversas causasj...................  5.960.00

Suma total..................................$ 4.746.851.53

ESTACIONES DE ABASTO

Sólo existen tres en el ])aís: dos en la Costa Atlántica y 
una en la Costa del Pacífico, todas ellas de pro^nedad de 
la Ti’opical Oil Com]>any.

De (lidias estaciones, las de Cartagena y Buenaventura 
pagan una suma anual fija, y la de Barranquilla se rige 
por las disposiciones del contrato de fecha 11 de julio de 
194^ publicado en el Diario Oficial.

PERSONAL EMPLEADO EN LA LNDUSTPJA

El ])orsonal empleado en la industria del petróleo puede 
^h'vidirso en dos grupos:

1) El personal que ti'abaja en las Concesiones en Explo­
ración, que es permanente y ciue puede aumentar más bien 
que disminuir, debido al incremento que puedan^ tener esas 
actividades;

2) El personal que trabaja en las Concesiones de Ex])lo- 
ración, el cual es muy variable, debido a veces a que los 
trabajos que se adelantaji i’Oquieren gran intensidad para 
llevai'los a cabo en corto tiempo, en otras ocasiones a que 
el mal tiempo no permite verificarlos y también a que las

- 46 -

dificultades de transporte y alojamiento en lugares apar­
tados no permiten conservar diclio personal con caráctei* 
permanente.

En el siguiente cuadro puede apreciarse debidamente 
clasificado el personal permanente que prestaba sus ser­
vicios en las tres Concesiones en Explotación, en 1- de junio 
dei año en curso :

Dh’t.‘t;iivo Empicados Obitíios Total

Concesión De Mares. . 2;30 1.745 1.840 o. O i • )
Concesión Barco . . . 118 768 947 1.833
Concesión Yondó. . 81 391 394 8()6

Totales . ., . 429 2,904 3.181 6.514

Durante el año de 194’6, las compañías petroleras paga- 
ron a su personal por concepto de sueldos y jornales la can­
tidad de S 39.901.564.97 que se distribuyen así:

Pagado a empicados y coatratistas exlranjeios...........$ 11.3G5.:íKi.Ol

Pagado a empicados y t'onlratblas oolotnViianos.............  lG.7o6.'27í).'i9

Pagado a obreros colombianos.......................................... 11.749.739.07

CO:\iPAÑ IAS P E T I Í O L A S

Debido a la circunstancia de que la ley actual no permito 
a ninguna compañía tener más de dos Concesiones, las 
principales Com})añías Petroleras que adehuitan trabajos 
en el país han ocurrido al expediente de constituir coimpa- 
ñías filiales o subsidiarias de ellas, con lo cual se tiene la 
impresión general que son “muchísimas’' las compañías 
petroleras que explotan dicho negocio en Colombia.

A fin de dar una cori-ecta inforoiación sob-’e ella.s, ai)a- 
rece a continuación una lista chisiíicáda de las compañías 
principales que tienc'n negocios 1’elai.ionados con la indus­
tria del petróleo y las ramas de ella a (|ue dedican sus acti­
vidades :

a) Producción y explotación de ])etróleos. 1) Trop.ical
Oil Company. 2) Colombian PetroU'um Company. 3) Cijm- 
pañías de Petróleo Shell de Colombia.

b) Transporte }.'or oleoductos: 1) Andian National Ccn'- 
]joi-ation Limited. 2) South American Gulf Oil Company.

c) Exploración en busca de petróleo: 1) Tropica! OH 
Company. 2) Compañía de Petróleo Shell de Coloríbíú:

. V '
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3) Socony Vacuum Oil Company. 4) Texas Petroleum 
Company. 5) GuJf Oil Corporation. 6) Richmond Petro­
leum Company.

d) Compañías llegadas recientemente: 7) Tri-Pet (Com­
pañías Unidas). 8) Phillips Petroleum Company. 9) Su­
perior Oil Company.

SERVICIO TECNICO

De la estadística que se lleva en la Seccióñ Tercera— Ser­
vicio Técnico— destaco estos interesantes datos acerca del 
movimiento que han tenido las propuestas de contrato y 
de su estado el pi’imero de junio último:

a) Se han elevado a contratos 58, de los cuales los cinco 
últimos están en formalidades para entrar en vigencia; 
21 se encuentran en trabajos de exploración; uno pasó al 
período de explotación; cinco hállanse en diligencias de 
finalización; y 26 fueron ya finalizados.

b) Por razones diversas, como desistimientos, no admi­
siones, contratos finalizados o que están en diligerdas 
para serlo, y otras, hay ya 183 propuestas insubsistentes 
o fuera de actividad. Sobré varios de los respectivos terre­
nos han vuelto a presentarse solicitudes de contrato.

c) Después de llenar todos los ti-ámites reglamentai'ios, 
encuéntranse listas para elaboración de minuta de con­
trato 33 propuestas, con área de 3.134.682,5 hectáreas, y 
de ellas saivo tres en que se ha propuesto la contratación 
mientras se cumplen formalidades de terceros, en las de­
más el Ministerio está listo a celcbi'ar los contratos respec­
tivos,

d) Con oposiciones en juicio sumario ante la Corte, in­
clusive seis que en la fecha indicada estaban con providen­
cia para el envío, encuéntranse 25, con área de 1.260.364,7 
hectái'eas.

e) En estudio de oposiciones y otras diligencias para el 
envío a la Corte, 20, con extensión de 1.371.615,3 hectáreas.

f) En curso, denominadas así las acabadas de admitir 
o que están en trámites subsiguientes a sentencias, 24, que 
suman 1.555.881,6 hectáreas.

g) En estudios por las tres Secciones mencionadas, 186, 
con área de 10.954.867,8 hectáreas. Por conocimiento que 
se tiene ya de varias superposiciones, esta área disminuirá 
probablemente en un treinta por ciento.
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Sin anotar la correspondiente a las 183 propuestas fuera 
de actividad, porque carece de objeto, si a las demás que 
acaban de indicarse se agrega la de 1.750.791,2 de los 5. 
contratos que están formalizándose, ios 21 en trabajos de 
exploración y el que pasó a explotación, que suman 27, y 
las 512.000 hectáreas del contrato de Barrancabermeja y 
las 186.805,5 de la concesión del Catatumbo, se obtiene la 
extensión total de 20.727.008,6 hectáreas en actuales acti­
vidades petroleras correspondientes a 29 contratos y 288 
propuestas, en cuanto se refiere ai petróleo nacional.

AGRUPACION POR INTERESADOS

Podemos distribuir los contratos y las propuestas en vi­
gor con sus áreas en los vsiguientes grupos generales según 
datos disponibles:

Grupos Hectároas

Compañías Unidas, 15 propuestas...............  679.363,3
Gulf, 2 contratos y 20 propuestas...............  2,023.322,5
Phillips, 4 propuestas.........................  ̂ . 187.677,0
Richmond, 1 conti’ato y 39 propuestas.......  2.042.179,2
Shell, 6 contratos y 35 propuestas...............  2.546.605,9
Socony, 6 contratos y 52 propuestas...........  3.201.280,8
Texas, 5 contratos y 38 propuestas.............  3.520.506,7
Tropical, 6 contratos y 68 propuestas.........  5.790.209,1
Varios, 2 contratos y 17 propuestas...........  735.864,1

20.727.008,6

DISTRIBUCION DE AREA POR SECCIONES DEL PAIS

Es también intei’esante y útil la distribución de las áreas 
de los contratos y las propuestas según las secciones del 
país donde se hallan ubicadas, para deducir en cuáles hay 
intereses o perspectivas petroleras y en qué extensión.

La distribución se encuentra en el siguiente cuadro; y 
como entre los contratos y las propuestas hay 46 cuyos lo­
tes de terreno se hallan en dos, tres y hasta cuatro seccio­
nes y no se cuenta aún con una relación precisa entre los 
linderos de terrenos dados en concesión e incluidos en soli­
citudes y los límites de secciones, la distribución es aproxi-

AREA TOTAL
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macìa en cuanto a esos 46 lotes de terreno, obtenida de sus 
localizaciones hechas en los mapas disponibles:

Secciones Hectáreas

Amazonas . ......... .. .. .................. 17.500,0

Antioquia ......................................’ 770.805,5

Arauca .......................................... 1.395.127,5

Atlántico ........................................  367.334,7

Bolívar .......................................... 2.522.893,8
Boyacá ............. ....................... . . 4.420.246,0

Caldas ...........................................  13.967,5

Caquetá.......................................... 1.168.501,4

C a u c a .. . ........................................ 65.931,1

Cundinamarca ..............................  328.766,5
Chocó.............................................  785.022,2

Guajira............................................  454.141,0

Magdalena .................................... 2.459.968,7
Meta ............................................  2.337.932,0

Nariño ............................ ............. 478.317,1

Norte de Santander....................... 282.244,5

Putumayo........... : ........................  1.245.385,3

Santander ....................................  1.071.650,1

Tolima .......................................... ■ 170.871,7

Valle del Cauca............. ..............  124.955,0

Vichada ........................................ 245.447,0

20.727.008,6

AREAS CONTRATADAS Y SU DISTRIBUCION POR SECCIONES

Las áreas de los 29 contratos vigentes, comprendidos 
los dos especiales y los que están en formalización, suman 
2.449.596,7 hectáreas, que distribuidas según las secciones 
del país donde están ubicadas, se llega al siguiente resul­
tado, en el que de cinco contratos la distribución es aproxi­
mada por hallarse sus terrenos en las secciones y por no 
conocerse todavía con precisión lo correspondiente a cada 
una:
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.Secciones Hectáreas

Antioquia.......................................... 207.543,3
Arauca .............................................  99.132,0
Bolívar .............................................  208,329,8
Boyacá .............................................  194.138,0
Caldas ................................................ 9.197,0
Caquetá ........................ ............... . 81.000,0
Cundinamarca ................................  35.061,6
Guajira ............................................ 23.999,0
Maíi'dalena........................................ 245.083,3
M e ta .................................................  499.481,2
Norte de Santander................. . 186.805,5
Putumayo .......................................  118.998,0
Santander ........................................  540.828,0

2,449.596,0

OPOSICIONES

Una vez admitidas las propuestas de contrato y dadas 
a la publicidad en averiguación de posibles derechos par­
ticulares en los respectivos terrenos, suelen llegar oposi­
ciones a la celebración de los contratos, siguiendo o no las 
normas establecidas en el artículo 5 " de la Ley 160 de 1936.

Al
puestas 
se
nados en su mayoría esos expedientes, en pormenores como 
Ja ubicación de los terrenos reclamados, sus linderos, el 
área y la relación de los mismos con los respectivos pre­
dios de las propuestas, se han pasado a la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Negocios Generales, para que se de­
cida en juicios breves y sumarios si son o no fundadas las 
oposiciones. Algunas también han sido desistidas y otras 
archivadas por desistimiento de proi)uestas.

MINAS Y SALINAS

El resumen de las participaciones por concepto de con­
cesiones de metales preciosos, no preciosos, substancias 
minerales no metálicas, producto disponible del Estado en
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Jaí5 Salinas J’o'res'ti'es y i\íarítímas y venta de esmeraldas, 
es el siguiente:
A]uvio2]e:< Selectos....................................s 7.S97.82
Compañía Mínci-a de Kariño..................... 85.79i.33
A¿;nazú Gold Dj-edging Limited:
Concesión Iragorj’i ...............$ 12.7S3.3'J
Concesión M artínez...............  46.371.40, 59.154.70

Indu>ti’ias Puracé ...................................... 3(S'7,74
Compañía de Ceint^ntos Ai-gos................... 9.4S4.58
Carljonej^is de Giiatiquía............................  43 .OJ
Compañía Bai’ita Limitada......................... SÜ2.20
Canbonej-a.s de San Jorge............................  9.235.39
Compañía ExpJotaflora de Yeso, Limitada. 1.627.12
Salinas ■\lai'ítima.s .......................... .........  • 559.023.44
Salinas Terivstre.s ........................ ; .........  3.217.442,15
Veiita de csinoraidas ..................................  1.15().44.‘>.73

Tota!.................................. ís 5.107.33d.3^

NUEVO ESTATUTO DEL FETIiOLEO

Me es grato anunciaj’os también cju:: el Gobiei-no pi-esen- 
tar¿̂  a vuestra consi(]eración el proyecto de nye\'o Esta­
tuto del Peti'óieo, e]i cu.\'a elaboj/ación so ha venido ocu­
pando el Consejo Nacional de Peti'óleos. 'Dicho jU'oyecto, 
resultado de estadio:-: completos y detallados deJ estado y 
pejvspcelivas de la indiisiria y de las 2iecesidades del país, 
constituye nn todo armóriico cuyas partes deben conside­
rarse a la lir  ̂de los objetivos que se desean alcanzar.

E]i téi'minos genei'ales puedo íniormai'os qi;e el proyecto 
tiende a fojnejitaì* el desaiToIlo de la industria del |.)e(¡’ó]eo 
esperado ]X)i’ todos, a tiempo que asegura para la Xaei'hi 
una disti’ibnción efiuitatj\'a de sus ]}osibIes utih'darirs 3' ga­
rantiza hasta ei iráximo los fìti’ecJìOS de los pi-or'ietarios de 
pet}’oleos salidos deJ j)at]-imonio del Estado. No s(‘ ocalta 
Ja necesidad en que se halla el país de fomentar ía búsqueda 
de peti'óleos en sus distintas }'egiones. Su de.sarj'oho ujii- 
foj'me y Ja necesidad en que estamos de incorporar exten­
sas zonas de su teí’i'itorio al progreso económico genej'al 
así Jo ÍJidican.
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Como bien lo sabéis, la industria del petróleo en Colombia 
ha encontrado un sinnúmero de dificuiiades y obstáculos 
de todo orden ([Ue han imposibilitado su des:;rr()llo no;'mal. 
El pi-oyeclo coiitempla precisamente hi sim'plíficación de 
Jos trámites a que se someten los negocios del })etrój('0, li­
brándolos de todo lo que tiende a desvirtuiir el objetivo 
principal de la industria que es el de halíaa- nuevas fuentes 
de riqu('za para su incorporación al patrimonio nacional.

Al consido'ar uno a uno todos los capítulos del proyecto 
podréis observar que el primero de ellos contiene acjUí'llas 
dis]')osicioaes de carácter general que por su naturaleza 
son comunes a todas las operaciones de la industi/ia. Los 
siguientes capítulos contemplan las fases sucesiviis de ex- 
ploracióiT superficiaria, exploración con taladro, ex[<!ola- 
ción, i-efinación, transporte, propiedad ju-ivatla, .'graváme­
nes y control, penas, recursos y caducidades y tránsito a 
la nueva legislación. En esta foj’ma se su-v>ane hi deficien­
cia d( (¡uc adolece la actual legislación, e/i cuyo artierJ: do 
se echa de menos el orden lógico de las disjKísiciones nece­
sario nara su fácil consulta.

El capítulo segundo se reiiei’e al otorí^amiciUo de lu (-mi­
sos j3a]'a estudios (le expioracion eii te: 3 enos |>vo::e-,ÍLid 
nacional. Ím (iolúerno al otorgar un ])ei•I:n̂ -;i pi^suinieá 
que el subsuelo es de proj)iedad nacional. Si csie derecho 
de propiedad no es discutido, ei concesionaí'i.i di! 
podrá adelantar sus trabajes de exp!ei'.;c:on d-ntro de la 
mayoj- amplitud de téi'minos a fin de (¡ue pueda nplicar 
toda la técnica necesa}áa para que his explosacioias sean 
de superior calidad. Pero si pai'te dc‘ los tcreenvis objL‘t:o 
del permiso son tenidos como de propiedad priv;ala, el i x- 
plorador los excluirá, y e] presunto dueño di'ir-in ieiriar 
el juicio unieo que habi'á de deiiiur si siía sucv^s o d.' la 
Nación los ptaróieos que puedan enconti'ai'sc cmi el subsuelo 
del lote cu.ya propiedad se dIs]'Ute. I'd exjílorador, niientrsis 
tanto, ])odrá adchintar sus trabajos cJi Kis dcmós tc-a-c no^ 

objeto diel })ernu‘so y e.^eegei- deiUi'o de ellos, h> parcela o 
l^arcelas sobre las cuales podra solic itar le. C(i;;cesión de 

Explríre.ción con Taladro, fase ésia de las opi'r<*ciones ob­

jeto del capitulo tercero.

De la misnn; nianei'a, denti’O de las |)arcelas objeto de las 
concesiones de Exploi'acion con ' l̂ahidro, se pcnlran esco­
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ger las que habrán de constituir Concesiones de Explo­
tación, cuyo otorgamiento, y desarrollo regula el capítulo 
cuarto del p}’oyecto.

Como se ve, mediante este procedimiento se protegen 
hasta el máximo los derechos de los particulares y se per­
mite, al contrario de lo que ahora ocurre, que la Nación 
puede contratar la búsqueda y explotación de las riquezas 
que puedan encontrarse en terrenos no disputados por na-  ̂
die. Es bueno informar que, en la actualidad, un j^resunto 
propietario de 500 hectáreas, por ejemplo, puede impedir 
y de hecho impide que la Nación celebre un conti-ato para 
la búsqueda y explotación de petróleos en un lote de 50.000 
hectáreas por el solo hecho de que sus terrenos se hallen 
dentro del lote solicitado en concesión. Salta entonces a la 
vista la necesidad de modificar tal situación de modo de no 
impedir que se busquen condiciones favorables para la acu- 
mulacióii de petróleos en las 49.500 hectáreas restantes.

Si, además, so tiene en cuenta que las estructuras posi­
blemente petrolíferas no cobijan, en la mayoría de los ca­
sos,-sino extensiones pequeñas, do 2.000 a 5.000 hectáreas, 
miás o monos, y que bien jnieden encontrarse alojadas de 
toda presunta propiedad privada, se comprenderá la con­
veniencia de las medidas contempladas. Mientras el explo­
rador busca los sitios favorables, el presunto propietario 
privado y la Nación habrán de definir, en juicio especial, 
de quién son los petróleos cjue puedan encontrarse.en el 
subsuelo de lotes determinados.

Si el fallo fuere favorable a la Nación, dichos lotos en­
trarán de nuevo a formar pai^te del permiso o ])odi*án sor 
otorgados por ella en concesión para su exploración con 
taladi-o o explotación. Pero si el fallo fuere favora.ble al 
])rcsunto pi’0])ietarÍ0 privado, podi'á él conti*ata}‘los con 
quien tenga a bien y en las condiciones que le plazca.. Ade­
más, si denti'o dol término del juicio o antes de él, el explo- 
radoi’ llega a un acuerdo con el pj-esunto dueño sobre el 
estudio de dichos terrenos y su contratación en el evento 
de un juicio favorable a sus ])retensiones, bien se podrá 
entonces adelantar la exploración de todo el territorio na­
cional sin que ni el contratista, ni la Nación, ni los presun­
tos propietarios privados sufran perjuicio alguno.
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Como es lógico, la concesión original de permiso para 
estudios de exploración, engendra el derecho de obtener las 
de exploración con taladro y de ex])lotación, así como las 
de transporte y refinación, sobre las cuales versan los dos 
capítulos siguientes del proyecto.

El capítulo V II se refiere íntegramente a la propiedad 
privada del petróleo y en él se encuenti-an consagracUis al­
gunas de las disposiciones a que me referí antes, así como 
las relacionadas con los avisos directos de exploración y 
explotación en terrenos considerados como de propiedad 
privada.

El capítulo V III versa sobi'e los gravámenes y el control 
de la industria. Los contratos de explotación obligan al 
pago de un derecho inicial. Los permisos, así como las con­
cesiones de explotación con taladro y de exploración, jku' 
conceder un derecho exclusivo a quien se le otorgan, im­
plican el pago de un canon, el cual no es s íjio  una cilh-a o 
signo-título, que mantiene vigente ese derecho.

La escala de cánones indica que éstos aumentan con el 
tiempo. En la naturaleza de este gravanien está el ir cre­
ciendo para cumplir con su finalidad: la de hacer aniirco- 
nómica la constitución de reservas, y sí, })or el contrario, 
fomentar la búsqueda e incorp(.tracióu de Jiiu vas i'iquézas 
al patrimonio nacional medíanle la perforaciíVa de po;-:o> 
de profundidades adecuadas.

Las participaciones de la Nación, expresadris como })nr- 
cientaje de la producción, se fijan pai’a los luga.res de íu-o- 
ducción, pudiendo ser recibidas en especie, total o parcial­
mente, en dichos lugares, en los puertos cU* exportaci<''̂ n o 
en cualquier instalación de recibo a lo lai'go del sistí'ir.a (k‘ 
transporte, a elección del Gobierno. Lo ml.'̂ mo se estabi‘v‘c(‘ 
en relación con los impuestos sobi-e peti-óleus de propiedad 
privada.

Las leyes actuales fijan las pai'ticipacion.es e impuestos 
en los puertos de exportación, confoiane n una escala en la 
cual los porcientajes disminuyen por cada aumento de cien 
kilómetros en la distancia del puerto al crdupo de pi'oduc- 
ción. Este })rocedimiento no obedece a ninguna razón de 
orden técnico o comercial, y sí, })0]* el contrario, está en 
pugna con las prácticas de la industria en todo el numdo,
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y da lugar a situaciones absurdas, en particular, si el pre­
cio de los petróleos experimenta bajas considerables.

Al cambiar el sitio en donde se fijan las participaciones, 
de ios puertos de exportación, a los campos de producción, 
los porcientajes tienen que ser mayores. Las leyes actuales 
así lo contenipla]!. Dichos porcientajes se han fijado por 
zonas del país, teniendo en cuenta la accesibilidad relativa 
de las i-eg-iones, los costos de transporte, las dificultades 
que presenta la exploración, etc.

Los otros dos capítulos del proyecto se tratan de las pe­
nas, recursos y caducidad y de la adaptación de las conce­
siones ya oto)’gadas y de las soliciludes pendientes a la 
nueva legislación.

Lo anterior cubi-e en sus rasgos genej-ales el proyecto de 
ley que habrá de presentar el Gol)ierno a la considei’ación 
del Congreso, Su articulado está de acuerdo con el desarro­
llo mismo de la industria, y sus disposiciones concuerdan 
con las de modei'nas legislaciones sobre el particular, que 
se ha tenicio ocasión de consultar. En él so define una nueva 
política sobre petróleos, que servirá para alcanza)- los ob­
jetivos que el país debe perseguir en estas materias.

El Ministei-io a mi cargo, así como el Consejo Nacional 
de Petróleos están dispuestos a prestaros la permanente 
colaboración que necesitéis para el amplio y detenido estu­
dio que, sin duda alguna, os merecei’á cada una de las dis­
posiciones del proyecto. Por la forma cuidadosa, metódica 
y técnica como se ha elaborado, el proyecto que pi-esentaré 
a vuestra consideración constituye el más sei’io esfuerzo 
hecho por especialistas colombianos y la mejoi’ contribu­
ción para resolver los probknnas que pi'esenta la actual le­
gislación y propiciar el desarrollo que para la industria 
del petróleo anhela la unanimidad de la opinión nacional.

• A vuesti’a experiencia y sabiduría entrego la suerte de 
este proyecto, así como la de los otros que habi*é de presen­
tar y a que he hecho referencia en esta Memoria.

Bogotá, julio 20 de 1947.

Honorables Senadores y Representantes,

TULIO ENRIQUE TASCON

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA
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